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. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO: 
. FEDERAL, POR:·· EL QUE SE DECLARA 'PROCEDENTE lA. SOLICITUD DE 
SUSTITUCIÓN'DE CANDIDATURA PRESENTADA POR' EL PARTIDO NUEVA' 
ALIANZA. EN EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVA A LA FÓRMULA DE 
CANDIDATOS A DIPUTADOS· A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO' ,. 
FEDERAL POR ,EL PRiNCIPIO DE REPRESENTACIÓN,PROPORCIONAL, EN EL 
LUGAR NÚMERO 7 DE LA LISTA PARCIAL· "A"Y SEOTOR(iA EL REGISTRO. 
COMO PROPIETARIO AL CIUDADANo ROMAN MoNTERO ADOLFO, POSTULADO,· .' 
COMO CANDIDATO SUSTItuTO, PARA ELPROéESO ELECTORALORDINARIq.· 

,2008-20Q9 . 
" " 

, ·1, QUe .el artíéulo' 35, fracción 11, de. la 'ConsiítÚción Política 'd'e-Io's Estados Unidos 
Mexicano's es¡ablece.como prerrogátivade'todo crJdadano de la Repúblicá Mexicana, 
poder ser Irotader para todos los cargo~ de 'élección . popular y nombrado para , " 

· :. cúalquier otro ¡:lmpleo o. comisión, teniendo las calidades cju's establézca la ley, ,',." 
" ' , ' 

: 2; pu" la ¡jropiaC~nstitucióri en elartícuI03~, fracci4n'IV estaplececotnoobligáción de' 
, . .lOs ciudadanos. mexicanos desem'penar lo~ .cargos deeleccióri popular de 'Ia< 

. Federación o de· los Estados.' . > ... ,..,.. ',. ;!. . ,.' :..... . , " ". ' 

3. Que el artíbulo 41; básel, 'pÉ\rrafos pr1mero y segundo de la éonStltucióf1 Politica de. 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que los. Partidos Políticos son entidades dEl' 
interés públiCO y que' la ley determinará las formas específicas de su intervención en : 

. el Proceso Electoral, Dtorgándoles el derecho 'a partiCipar en las elecciones estatales, ' 
: municipales y del Distrito. Federal; asimismo 'prevé que'tienen como fin promover la 

.. participación',del pueblo ,en la vida democrática, 'contribuir a la <integración de ía' 
.representación, nacional y como, otgánizacionesde :ciudadanos, hacer, posible el 

, acceso ',de é,SlOS al ejercicio del poder 'público, de acuerdo 'cón ·IÓspiQgratnas; , 
· ' ... principios e .ideas"que postulan y mediante el sufragio universal, ·Iibre., secreto y . 

: directo: ,. . . ,'o...,..... .• '. ' ,:, "', 

, .< • 

- , ' > • 

.4,'Que enapego a: ló dispuesto. en el articuló 116,parrajo segúridó, fracción IV, in9iSOS 
'.' 'a), b),6), e), f) yh) de la 'Carta Magná, las Ciínstituciárres yleyes de I<)S Esta(jos en 
• " ,f)1ateriaelectOral garantizarán que: • 'o . ." ,'c ' . : 

~'" Láseleccio'nesde los gQbernad~res: de las miembros de ías ¡egislaturas locales Y' . 
,: ',', <le los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, . 

. ,libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer Qomingo de ' . 

'.' 

, ,'. julio del año qUe. corresponda;.'.' " , .' .• ' . ' ' 
" •. En el ejercicio de la función electoral, a cargo dejas aúloridades electorales, sea" '95P 

~~je~:~:~:d:ectorésl0s,de cert~za: i~parcialid~d, independencia:'. regalid~ •• , '.' 
-, ' ", ,', ~' ',' . '-' " - - - . '. -, , -.' ' " 
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,. Las autoridades qúe tengán astÍ cargo la organizaciÓn ,de las elecciones ylas 
'jurisdicciona:les que resuelvan las corítrovBrsias en la materia; gocen de autonOmía, ' 

, _ en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; :'. ~ , , 
~ Los Partidos Políticos sólo se constituyan por ciudadanos, sininferv"nción de', 

" __ organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y ,sin que' haya afiliación" 
':corporativa, asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo' para: solicitar el'" 
",registro de candidatos a cargos de elección'popular; , " ",' 

.' ,Las aútoridades electorales solamente puedan intervenir" en los asuntos internos, 
" " ' de los partidos en los términqs que.expresamente se señalen; y,,' .,. ,", , " 

, • ' Se fij~n los criteri,os paraestab(ecer los límites a las,erogáciones de los Partidos' 
Políticos, en : sus' pr!,campañas Y campañas electorafes:así-como ,los montos '. 

, máximo~ qúe, tengán las aportaciones' de sus s¡mpatiza~tes, cuyasumá total no ," 
,excedera el diez por ciento del tope de gastos de campana q(¡e se determine.para 
la efecCión de'góbernador;:'IQs prQcedimientos 'para el, controíyvigilancia del origen 

, ,__ '{,uso el!) todos 10s-iecursoscon,que cue'lten,ios Partidos Políticos;Y'Bstablezcari' 
fas sanciodes,pór BI incumplimiento a las disposiciQnes-quésé!)xpidan Bn éstB$ " 

",', :~ materias;: ,.;,,' ,. .' o ~_' , : ;1 'e ",', • 

-:' -,' -
, '.' , ,5, Que de conformidad" corilo - previsto en 'e(artí~ul()" , 122;, párrafo :Ie(~ero dlÍ iá:' 
, ,"', "Conslttución' Política de ,los Estados Unidos Mexicanos, Ií¡ Asamblea Legislativa 'del, 
" ~,' ':, • Distrito Federal, se integr¡Írá con el número de Diputados éle~tos,según los prinyipiop 

," ,de mayoría relativa y'dÉ, representación proporcipriai, mediante el sistema de ,listas 

", ' 

, , . votadas en' una circunspripción plurinominál, 'en los términos.' que ,señaJim ' la' -: ' ; , ' 
-: '~onstitución y,!,1 Estatuto de Gobierno del Distrito FederaL, " , ,-, " 

. Ej.: Que acorde a lo dispuesto en ei artículo 122, apartado e, Base Primera, fracciones Iy ,,' ", ' 
'11 de la Constitución Política de los Estados Unidas ,Mexicanos, los Diputados ala',: 

" • Asamblea Legislativa del Distrito Federal, serán electos cada 'tres años por voto,:, 
',' 'universal, libre, directo y, secreto en los términos que disponga la ley; ,estableciendo " 

" , ", que los requisitos para ser Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no ' 

" 

":,,,podrán ser menores a'los que se' exigen para ser.Diputado Federal,'los cuales se 
-' establecen Briel artículo 55j:onstitucional, siendo estos los sigüiBntes: ',,' 

" 0. - ,> ~ , " ,,' • ~' , - , ">', 
,', -, 

,!: 'Se'r ciúdadano mexicano, por,haCimie~to,' en~ el ejerciC¡ó"de,s~s derechos;" :~ 
•• Tener veintiún años cumplidos al día de la elección; ,,' ,',: ',' • ",:',- ,', 

,,~ Ser originario del Estado,en que se haga la elección ti'vecino ,de él ,con residencia, 
, ,C " efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella.,,' ' , " 

.' ,Para poder ligurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales : ~" 
como candidato a 'diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades 

, "'federativas que comprenda la -: circunscripción en la 'que se realice la elección, .o 

, ' , 

, vecino de ella con residencia efectiva ,de más de seiS meses anteriores a la fecha en 
-', ,- ': 'queJa mismase celebre, .. : , ", ' ,,' ;, 'e:' ",,-"' ',,'.," cy,' 

• ,Lave?indad no ,se pierde poraus,enci~ en el deset;'peño de cargo~ pÚbliC~e.," 

, ' 
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,,; 

" ,elecclon popular:,' ,,,'" "",', , "', " ',." ' 
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o, No estaJ en servicio activo m'ef EjérCitQ FedElral1Íi tener rháf,doen 'la poliéía: o 
geódarmería rtiral en ,el distrito donde; se ó"ga lá elecCión, et¡ando 'm,eilos noventa 

" díás antés de' ella" ' " '», ' , ,,' , ' " '<' " 

o No ser titular, de alguno de los organismos ",los qúéla: ConsflluCión, 'otorga • " 
aUtonomía, ni ser Secreffirio o S~bsecre¡ario de Estado, ni tITular de:'alguno de los, 

"org"nismos descentralizados ,o' desconcéntrados'de: la 'aqministiación, pública, 
'federal, á menos que se sepa,redefinitivámente de sus funciones 90'días antes del 
'díade'laelección', ,," :" ',':' . ':"'" 

o 1\I00ser Ministro dela Suprema éorte de Justida de,IaNacióJi, nif),1~gislradó, ni ' ' 
'S¡lcretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, nFConsejero ',:,,' 

" . ,Presideníe Q Consejero .Electorar en los consejos ,Gimeral,' locales o distritaies del,', 
, , " ' InstITuto Federal' Electoral, ni Secretario, Ejecutivo, DirectOr, Ejecutivó opersqnal" ' 

",,' profesional, directivo' del propj,y Institutó,'sa!\(o que, se hubieren separado de 'sú ,', ; 
, : encargo, de manerá definitiva, tresaño'S antes de( día de la ~Ietción: . " ," ' " ,,",< • 

"o,' Los Gobernadores ;de, los Estados y él Jefe 'de, Gobierno deIDÚ;trito,Federál no" 
", 'podrán ser éiectos en las, entidades de' sus respectivas jurisdicciones durante el.: 

, 'período de su, encargo, aun cuando se' separendefinitivameóte de sus 'puestos, " , 
" ''', o ,Los Seéreffirios del Gobierno de los Esjados y del Distrito Federal,'losMagistrádos y "", 

,"- 'Jueces, Feaerales b der Estado o 'del Distrito Federal,: así como 105' Presidentes' ' 
,:".' 'Municipales y li(ulares de algún 'órganopolítico-administratívo ,en el tasod;'1 Distritd'" 

'Fedéral, no podrán sér electos en'las entidades de sus respectivasjurisdicciónes, si,'. 
, 'nosésepárilM, defmitivamente pe~ sus cargos ~noventa, ,días antes ¡jeLdíá 'de' la " . 

elección' " " " " ' " ,". " . -,' ~ " ' ' , ' " , ~'. " 
,.',~ NoserMinistrodealgún'cu/ior¡¡ligioso,y.,,"", ,'",', , ' 

o' No'estar compréndido en á1guna de las inóapacidaCies qúesenálael,artfculol)f<de 
/laCartal\1agna.:,:.:' :,",'" ',,'''',::, ,,".::,',,';'>', , 

"', '; .,' , , " 

,Lasincapacidades;eñáladas enelartículo 59 de la COIís¡¡tuciónP~líti~ d~í6S '.' 
'Estados Unidos ,Mexicanos se refieren aquÉl los ciudadanos que hayan ejercido el" ,', ,', 
cargo de Diputado no podráll ser reelectos para ,el período inmediato;,y ,que los • : '," " , 
suplentes podrán Ser electos para'el per/ofio inmedi¡¡to con el,. carácter de pr()pietario' " ',' 

"'é ' siempre que no hubieren estado en ejercicio de funciones, y por ningún motiVo los ':.' , 
propietarios pÓdrán ,ser ~ electos p,ara el períOdo inmedi¡¡to, con 'el carácter de" 
suplentes, ,', ,,' " :, ' ' " '"'' ,,',' ',' 

, < 1 

" , ';' l.,Que dé conf6r~¡dad con el a~í~ulo)22 ap~rtado C,Base Primeri, ¡;aCCi6nV: inciso' 
'" f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Asamblea, 

, ,'Legislativa del Distrito Federal,' en términos del Estatuto de Gobierno, entre otras 
, '," facultades tiene la de 'expedir las' disposiciones que garanticen en dicha entidad, . 

elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; las' , 
, " .cuales cumplirán los principios 'y reglas establecidos en el artículo 116, fracción IV"", 

" ,: incisos b) ai n) de la Carta Magna, para 'lo Guallas referencias que los,incisos j) y m) 'c¿,¡a 
hacen' a Gobernador, Diputados locales y ayuntamientos se asumirán ': ' 
respectivamente, para Jefe de Gobierno; Diputados a la Asamblea Legislatilla:t!éJ ' 

, Distrito Federal ,y Jefes Delegacionales, ",';c' " , ',"',,',' -c::;..-', 
, . ' ,'. ,'. . ' , 

··'·í 

, ' 

. ' .. ,.' . . . ' .. : 
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'8, Que de'acuerdoéon'<,,1 artículo 20, fracció'[,'1 del Estatuto de Gobierno del'Distiito " 
Federal; esuQ ilérecho de 16s ciudadanos dél Di~trito Federa]serllotáqoS paJa los', <', 

cargos derepresentáción popular en Iá entidad, en Jos términOS de laConslitución, 
Política'de los Estados Unidos Mexicanos" 'el, .referido' E~atuto' y las: 'leyes de la 

_ materia."-" ',> " ,~_' - .' , -
" ' ~ " , 

9, 'oueenrelaciÓtr cOn el ¡jerecho' de postulación referido en el Considerando a~teriór, .ir 
artículo 23,frapci6nllJ, del Estatuto de Góbierno del bistritó Federal, señalEjque es ", 

'" obligación de Ios'ciudaéíimos del, Distrito Federal desempe~ar ,los cargos', de ' :' ' 
representaciónpop¡ilardel Distrito'Federal,péJa,los,cuales fueren' elBctos, loS que en 
ningÚn caSO'sérán gratuitos,," " , ',''', , ", ' 

~ - . ' / -
, ,~ 

, '10, Queéiártículo 37 del Estatutó de ,Gobi~rno de[Distrito Federal, estableooqueJa ' : ' ' 
, A.samblea Legislativa, del Distrito Federal se:íntegrará 'por cuarenta. Oiputadpselectos,', 

", ',según el principio de 'votáción irü;yoritaria,relativa, mediante el 'sistema dé dis¡rilos', 
" :elector8.!es, UnihominaJeS yveintíséis,:óiputados electó,ssegún' el principi~:de, 

"', " 'repiesentación'proporcionaL Asirnismo, estabJeceque serán 'électos cada {res años y , 
~"" que, por cada propietariOseelegin~unsuplente,De igualfarma, ,señalajiu!lson 

reqUisitos parase(oDiputado,a la AsambJéa 'l-el)isIBctiva del Distrito ,Federal los .. , 
'Siguientes:, y '" ,,',", " " " 

" , 
- ' - -, " ~ , ,,-- - , 

'.,,;. Ser ciudadanam-exicario por naclmieÍlto; ~n elejetc1c\o de 'susderécl\o~ 
':,., ,Tener, veintiún años cumplidoseldíil de la elecciór'Í:. "'" ' 

, ., ser originariO' del. Distrito Feder,al o vecino de él con ,resid,enciaefectiva 'de más.ele, 
, 'seis meses'anteribres a lil fecha de la elección;" .. , :'"'",''' ':,"'" .' " 
',:, No estar en servicio áctivo en el Ejército ni tener mando, ,m)a palié!á del Distrito 
, ' Federar; cuando menos noventa días antes de la elección;', "',,,' " ,,'" 
• , No' ser Secretario o ,Subsecretario de Estado, Procurador ~eneral de la Repúbliéa" , 

Miliistro dela'Suprema Corte de Justicia. de la Nación' p míembró .elel Consejo de ,la, 
Judicatura Federal,a,rnenos que se haya sepílrado definitivalrlente'.d,e 'sus funcioneS; " 

'" "noyenta días antes de la'elección en el caso de los prírnerosy do",añ0s en 'el caso" ' 
'-d.e/los Ministros;', ;",' ~ "', ' :._' ,- . ;",~ . , ',. ' "-, -"::- ' . ~,_ .. ,' '-' 

, , '. ' 'No ser MagistradodéCiréuito o júez,de Distritpen eí Distrito Federal, a inenos:que" , 
, ,se haya separado' definitivamente de sus funciones noventa' días, antes de la " 

'elección; " ", ' " ;'" , , ' 
• ' Nó ser Magistrado del Tiibunal Superior,'de. justiCia; del t(¡bunal de lo Contencioso " 

'Administrativo del Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la JUdicatura del. 
'Distrito Federal, a menos 'que se haya; separado detlriltivam,ente dé' sus funciones'-

" ,,;' noventa días antes de la' elección; " ' ", , '"" ", :, ' , 
"';, .... ' No ser Jefe, de Gobierno del DistritO: Federal, ni titular de: órgano po'rítico-:';' "', 

, " administrativo" dependencia, unidad administrativa,' órgano desconcentrado, O ' ' ' 
'",';' entidad paraestatal de la Administración Pública'dei'Distrito Federal,ni ,procurador" 

, , '" :'General 'de Justicia: del ,DistritO, Federal a,inenos que se' ha)'á separado<3"': 
'. definitivamenie de;sus funciones noventa días antes de la elección;, ,'- ",' , ", :" 
• No ~er ',m!nistro de culta r"llgioso, a: ':0 serquehUbj~re ,dejado' de serlo c6·; 

'," ' antlclpaclon y en la form¡:¡ que establezca la ley; "",', ,: _ ' , ,'" '.,' , , ' 
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, - - ~ " - , " ,; - ',1-' _, : _ , \,'-' ';.. " " ,_ _ ._ 

,. Los Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito' Federál no podrán ser reelectos 
, para el periodo 'inmediato;:" ' , " " , " , ' ,,' 

~, Los Diputadc5S suplentes podrán' ser EÍlectOs para el periodo inmediato con, el 
Carácter de propietarios, siempre que no;hubieren estado en ejérpicio; V: ,',' .' 

• ,Los' Diputados ptopietários no podrán ser electos pllfa el periodó inmediato con ei 
carácter de suplentes,", ' ' ,,' , 

<,' ',,-:.: '-' - ,". ','.; - -.' - - r,'; _.- .> ',", ~-, - , 
" : 11,Que el citadoárt[culQ 37, párrafó'qúin\o del Estátuto de Gobierno del Distrito Federal, 

, 'disp"onequEÍlá efecdór! ,de tos' Diputados según el principio de ,'iepreséntación " 
'proporcional' y ,el' sistema' de listas' en una,sola 'c;rcunscripCión plurinominafL se, 

,suieteráá las siguientes báses'y a 10 que én particular'disponga la ley: ' "', J ' 
_.. . . .". .' . 

, , 

• U~ Pártid~políticó para obtener ~I registro d", Su lista ci,e candidaíos a (jiput~dosa la, 
Asamblea' Légísl!líiva del: Disíritó Federal; deberá a,cre(litar:que participa con 
candidatos por, mayoría ,relativa, en todos Io"s distritos uninominales, d.el , Distrito 

',' FederaL."':'" , ,.".,' ",:, ,',,',' .... ,' .', ,,':, "",' " 
• tos: partidos políticos podrán, regiwai'·simulttmeám.ente, en.: "tí ,mismo proceso: 

.. ' electoral, h'asta cinco fórmulas de cand,idatos a dlputados a la Asamblea. Legislativa 
del DiSirito'Federl'l, pormaybría'relativa ypcir repfeselÍtación prop~rcional. " ',', 

• Laaplicaciéln de, una fórmula de 'proppréklnalid"d. pura determinará' el número,cte, 
. ,dipútadosqueóorresponda 11 pada partido'por esleprinc;pi,o.":: ,.' '"~ .,' . . '. '. ' 

• ," El Partido Político que por sisoloalcanee por io menos el dos por cientó dél total de . ". 
1" Votacion e¡nítida, tendrá dérecho'a,participar enia:asignacíón d", 'diputados por eL ' 

.' , principio de representación proporciónal; conforme· á lo siguiente: " " , • ,'. 
, ," " " , - ',' _ -, ," -, '- ' '. " • _ - ;1 ", 1: - ,', , " . ' :, ,," ' 

.. Los partidospolíticosregistrárán una lista parcial de trece flirmulasde'cándidatos a'·:. 
diputados por .el principio de.representación proporcional, lista "A".' Los ,otros trece" 
espacios de la lista de, representación. proporcionar" lista' "B':, 'serári' dejados, en 

· .'" blanco para ser' ocupados, en su,momento: por .Iils fórmulas de pandidatos q~e 
, 'surjan de. ra competémcia en IQs'dislritos yqúe no hubieran obtenido 'e) triúnfo, pero" 
." ~ hubieran al.can.zadó .Jos más altos porcentajes de votación disttitat',Gomparados con, . 

'. aIras fórmulas·de suprópio pártidopara esa misma elecciór>. ' 
, 

o'. " 

.•. El ordene~ que se Gonformará la ¡ista definitiv~de dipuiados quecóirespond~' a 
. 'cada partido ocoaiición bajo él principio' de representación proporcional, se hará, 

'" intercalando,las listas "A" Y "B"; iniciando porJa primera fórmula registráda en la list,,;' 
'. "A",. seguida por 'la primera fórmula d~ líÍ lista "B" y asr sucesivamentenastaago)ai 
;el número de diputeciones asignadas a.cada partido'o coalición, .. ' 

. En él supuesto de que alguna de 'I~s fÓrml\ias ápa;ezc~ tanto ~n";a, Iis;a ''N, comó . '.' 
, " en, la "B", con derecho a la asignación de una, diputación de, representación :,' 

proporcional se le otorgará eLlúgar en'el que'e'stÉí mejor posicionada,. El Jugar que'C,3'/" 
, dicha f?(lÍlula deje~a~ante; será ocupadppol: la fórmula siguienteenel orde.l>1le.' .' ..... 

. prelaclon de la I¡sta A" " .... '.' " .'. ,~,. 
" , - ',' 

, ,'," 

, ' -' 
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/ : 1.2: Q~e el' ¡"í~iidtí' a:rtículo 37, , párrafo sexto' del Estatú¡o de Gobierno" del' Dlstrito 
',Federal; prevé'que p'¡lra'laasignacfón de, diputados por el principio,dEl represenfaciórt' 
proporcionarse, obseNarárílas siguientes reglas:' ""', , '" ' 

, . ' '. -: ", - >,' , .' 

, : a) NingÚn partidopólítiCO pOdr{eorltar con má:;; d~ cuaré~tád¡pútaélo" elect~s por ;:"', 
',' ambos principios, > ' ", " ,,' 

" ... ' 

, "'",: 

bi Al PartidoPdlilico que obtenga pbrsí mismQelmayo~ ñúm~rO~de constancias de " 
"'mayoría y por Id,merios eltre'inta por ciento delavotacion en, el Distrlto,FederaUe ;',', 

, será asignado ,el número de diputados de representación pr0porcionalsuliciente para ',': 
," alcanzar la hJáyoría absolLllade'la Asatnblea:, "',' , :",',' ".' ,:,>:,:' 
"".," ~'~~, ",,' " , .... <,.',',':" , .'''_:, ' '" __ i _",')'<.: 
,', c)'Para él casoqe quedos partidos tuvíes,eh igliaLnúmera de constancias'dé,mayoría:, 
, ", y por la menos "el treinta por dento de lá v,otaéión, aquel ,que ,obtuviese 'la, mayor: 
" votación le será asignado' el núm",ro de :diputa¡fos de represenfációnproporcionak 
", suficiente para alcanzar lá mayoría abSoluta de,la Asamblea,' , ,':,' ,': ' 
- . .: ". , ' '- ., ... ' ,,' .. - , , ; -- "', " " ~ "" ", ' " - ' ' :' ", , . , 

, d) De no ~plícaise los ~~P~éstcisanteiri~Tes,en:ningún' caso unparlidÓ, políiibó pod;á 
contar con un número de diilUtados" por aínbos.p'rincipios,' que représente 'un 

.• porcentaje del .. total deJa Asarnb'lea:.Legislali~a del Distrito Federal, que 'exc~da, 'en,' . 
. " tres puntos a.su porcentajé dé votación total emitida, salvo que dicbe;> ¡ímiti> sé haya,": ' 

excedido' como (esultado de sus triunfos en·distritos úninominales. . ' " '. ,:'.,', 
'" -/ ~-;' 

. 13, Que con apego al artículo 37, párrafos ~épíimo Y octavo del EstatutoaeGObiernÓd~l: > 
Distrito Federal, lbs Diputados a la' Asamblea Legislativa del Distrito Federal, no'" , 
podrán ser reelectos para el periOdo inmediato;, los Diputados suplentes 'podrán ser,' "': 

",,'e electos para' el periodo inmediato con er'carácter" de propietarios, siempre que ,no,· . 
. ," hubieren estado en ejercicio: y los Diputados propietarios nó podrán' ser electos para' . 

el periodo irmediato con el carácter de suplentes, ',,, . . ' , "~' :, ". 

,,~' 14. Que de' acu~rdo 'a lo dispuesto p'orel artículo. j20, 'párrafo pri~erodel E~aíuto 'del 
"Gobierno del Distrito Federal la renovación de ,las autoridades legislativa y ejecutiva: 

. , de carácter local, se realizarán,mediante elecciones libres, auténticas y perfódicas,.La . 
,:, jornada electoral se llevará ',a cabo' el primer domingo' de julio del año que:> 
>.,: corresp-,onda. ,- , j> " ". ,', " , " , ,,' ,.~:' , ". 

, . . . ~ . ." . - )~. , 

, 1,5. Que de conformidad con lo dispuesto por 9.1 artículo 121 ; párrafo primero del Estatuto ' . 
. " : ' de Gobierno del Distrito Federal, en las elecciones locales del Distrito Federal podrán" : 

.' participar tanto los partidos políticos con registro nacional, como los partidos políticos' 
'. ".con registro local del Distrito Federal. ' " ,;"" '" ..' ., 

, 16:Que el Instituto Electoral del Distrito' Federal es autoridad en', materia electoral,' '" 
,", , "" independ~ente en sus decisiones, ~utónomo en su funcionarniento y profesional en su e¡;;p '. 

,;desempeno, con personahdad lundlca y petnmonlo propiOS, acorde con lo dispuesto , 
.' 'en los párrafos primeros¡:Je los artículos 123 y :124 del Estatuto: de, GoqiernOoo'!lél'., . 
, 'Distrito Federal' "" ,,' ",.' , '" " ,,' ";7 , .' 

• <. • " - - '.' " ,',' • • " -', ' , 

,";: 

'" .,' < .. ' , 

, ' " '. 
. ,-, 

-, ", 

¡ 
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17,Óúe co~ f~ndanienjóe'n>lo ¡';evisto poi el ~rtíéúlo 127 del Estatuto ~e Gobierno del,:' 
, Distrito Federal, 'el Institutl1 Electoral ,del Distrito FederaUendrá a s8 cargo: entre',' 
, otras, las actividades relativas a los derechos y prerrogativas de los parUdos Políticos,: " 
la preparación de la jornada .electoral así como los cóinputos en lostérminos: que 
señale la ley, La deClaración de validez y el otorgamiento·decónstanciii en la ,elección, : 
de los Diputados ala, Asámblea LegislatiVa del DistrnQ Federa!.' ' ' ., . , - , -, - -'" 

:'.'- ,'- .,~, -', ,,", <"- '" - ,"'.' ," ',' < .' "- " -: ,-,,'o - '--'~' .: , -

',' 18, Que en'términos' de lo preVisto pór el artícúló 2 'del Código Electoral del Distrito 
, Federal, ,corresponde allilstitut()., Electoral ,deL bistrito Federal, la aplicación de las' 
'normas éstablecid"as en el citado'orden~miento;' conforme a la letra (). interpretaCión:. 
, juríd)ca: de' la mismá; y'a falta de ésta, Sé fuMará en los príncipios generales del ' 

di;irecho, de, acuerdQ"con Jo dispuesto':'en" el' últimQ:párrafo del artículo, '14 de la" 
Conslttuciónpólítica dEdos Estados Unidos Mexicanos, rigiéndose bajo lcis:pr,incipips ' 

,'decerteza,lega!i~ad, inaependenS:ia, imparcialid,ad, óbjelivió'a¿ yéquidad.,'" :".' ,', 
- ','," :--' .... _",':,.".' i', .' ',- .,' _ ,-,-':::-'.',:, >,_-~_--"_-_>'.., : ~---- .',"', 
, 1 S, Que ,er\, virtud de lo establecidcf, en' eL arfículq S,fracciones 1, '11 Y 11/, ,del, Código: , 

< "Cor11icial locál, la democraCia electoral enel DisttítoFedera[ tiene como ,íínes, entre:", "" 
,'oíros, garantizar. el Jibre' ej!,rcicio 'del derecho ,de lbs ciudada,~os 'de "otar '1 ser , " ' ' 

voiados; ofrecer opCiones pol(!iéas a la ,éiudadariía paraelegir'asus'represenl!jntes, ' 
m,edlánte Procesos' Ele~toralese i!hpuls¡,r la participaeiór de los l'iudadanos en',la; 
toma de decisiones públicas,' " , ,,/' "," ,,- ''', " 

'"' '-,', _ ,.::.", >""', .-; ',,-- -,.'--:,":; ':, ~ '- '"," '¿, ," , ,':: -,', ,,'; ;,' ',- '; '. - - ,~' 
2G. Que acorde a lo señalado en 'los art,eulos 6, fracciones l y IV, Y 7; fraetioo Vi del, ' 

" citado Código íos piqdadanos del Distrito Federal tienen derech() aYotar yparticipar 
"en las' elecciones,asícomo 'ser votados para lodos los,i::argos de elecciónpoPlIlar, de :' 

-'", ", igual forma tienen)a obligación de desempeñar dichos cargos en términos del artículo -' 
':' '5 de la Constitúció" Pólitica de los Estados Unido" Mexicanos, , , ' -", - , ,,' 

, __ ~ f, ',,:,', _ ',-

/21 ,Que de acu~;(¡~' al artículo 8del Código Electoral,ío~al,los Dfpú)adosa laAsamblea: 
- ,Legislativa delDistrito'"Federat seránerectos"cada.tres alios mediant~el principiO'de 

, mayoria relativa 'en Distritos ,electorales, uninominales' y' por' el, principio de,:, ' 
"', representación proporcione.!" mediante e!. sistema'"de lisias vota:das en una,sola-' ,<, -circunscripción,.: , " '~,_ '.-> " ,! 1 , 

- " "," - """"«" ,""'. -, .• ', ,.~ .-' ;-- "",', '-" 

, ':22,Oue en congruencia con' Io"establecido en el' artículo, 1), fracción 11, del' Código'" 
, ',Electoral local, los Diputados de representación proporéional seráh' electos mediante ' ' 

'" el sistema de listas votadas en una, 'sola circunscripción 'plurinominal qúe abarcará, 
,,' '.Iodo el territorio del Distrito Federal .. " ' ....>. ' -, , ,,'_:," ',: " ' ,: :" ': ' ,,,":' ;", ' ' "" 

"' ' , 

',' ~ -

" . 

, ".' 
23, Que según lo dispuesto po'r el artículo -12 del Código Electoral, del Distrito' Federal, "':' 

para tener derecho a participar en la asignación de Diputados PO( el principiO de ' " ,'_, 
representación proporcional, los 'partidos políticos" ocóaliciones deberán complir Jos ",' 

': ", : sig~ientes req~¡sitos:,' ',' .. '" ' " , " , ' , :'" 

:'~ ,Registrar, en or~eridé pr~~ación', uha' IiStaéon'la::mit"ód~i ~¿'mero tatá de, ~: 
, DiPutad~~',~.',elegi( Po! ,~~,' prinCipiÜje repr,,~en~ció~ ,pro8Qrcion:~·e~.', ,'" ' 

, '¡, 

7 -, , , , " ' 

'_ f 

, "-



, , , ' 

, ' , ,-, 
, ,', e ',. 

circunscripción;' en fórmulas de carididátos propietarios y suplentes en' los 
, términos establecidos pór el, Código, , ' ," " , ' 

• ,'Obtener wando menos el 2% de la'votación total El/11itida,en la circunscripéión. " 
.Registrar .candidatos a Diputados de mayoria r~latÍva en todós Jos distritos, 

, uninominales eri que se ,divide el Disttit9 Federal. ' , 
, -' - , -

" 24. o'ueenapego 'a 'lo previstosn el artíéuI015', párrafos g¡imerb;.segundo y q~into del 
, , CódigoElecto'raldel Distrito Federal, ¡¡ .. denominación Asociación Política se refiere al: , 

conjuntó de ciudadanos que' en los términos dél articulo 9, de la CoÁstituciórí Política' 
de los~, Estados9nidos 'Mexicanos, se 'reúnen para lomar: parte en los asuntos '" 
políticos, dél país; reconociendo como tal, tanto a los 'Partidos Políticos Nacionales y , 
Locales,~asr como a, las Agrupaciones Políticas LoqaleS,mismas que ,constituyen ' 

". entidades de interes público, ron personalidad jurídica, y patrirnón¡'opropios,las,,' ' 
cuales gozarán de los derechos y. de :íos prerrogativas establecidas erúiuestra Carta , 
Magna,:,eí Estatlltó de, {3obíerlÍo 'del Distrito Federal y'el Código E;lecforallocal;:, ' 
asimismo', los Partidos' PolítiCó", eón, 'registro, nacional y :Iocal tienen el derecho'~:: 
excjusivo para solicitar el regist(o aecarididafos acarg'os íqcale.s de elecclói¡ popular" ", 

~, ~ " -

, 

", '2.5. Qué el primer pár(afcí deJos artículos 16 y 17 del Código EI:eCtoral del'DiStrito Federal" " 
, ' señaían "que' la ,dehominación de' Partidó Político se reserVa' a las Asociaciones' 

,Po!lticasc¡ue' <tenga!} su registro cOrno tal ante . las' autoridadei'eiect9ral~s , , o 

, 'corresponillentes; y que solamente los deoidamente registrados podrán 'participar en, 
lás elecciones'locáles 'del Distrito Federal: ~:' " , ," - . . . 

26,Oue según :loseñalad~ ~m el artículo25, frá~Cim)eS ,1, n, rVy vir del C6di90 É¡e~tmal " 
, ,local, son ,derechos de los Partidos Políticos" entre otros', participar en' ,el 'Proceso , 

, ,Electoral, gozar de las,garantías que. les otorga)1 'Código para realizarlibrÉmíente sus:' 
, aCtividades, ,postular ca~did,atos: en las, elecciones a Diputados' locales, Jefe de' 

Gobierno y.Jefes Delegacio"alesy nomorar a,sús representantes-ante los órganos" _ 
':eleCtorales,'co'nforme a 'lo dispuesip por ',la Constitución, Política de' los Estados , ' " ' 

" ',Ur1idOS Mexicanos, el Estatuto de' Gobierno del Disttitó Fedeial y el código Electoral, : " 
" . ,del Distritp Federal.' " ",",,' .' , 

~- ~"~' 

"27,Oue ,m rermirlOsde-lo previsto poi el artículo '26, fráccionesl,I\!, ,XVlly XjX del citadó ' 
" Código" entre las, obligaciones a las', que 'se sujetan los Partidos' Políticos se 

encuentran' las de conducir sus aciivjdades dentro 'de, los caucés legales, así como, de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del: 

• ,Estado democrático,' respetando la libre participación política' de las demás, ":, 
Asociaciones Pblíticas y los derechos de los:ciudadanos; cumplir con lo establecido , 

"o, en sus estatutos, programa de acción, declaración de 'principios y con su 'plataforma : 
electoral; garantizar la participación de las mujeres en : la toma de decisiones e : ' 

'incorporar perspectivas de gér1ero en sus, acciones de ,formación y capacitación <' , 
'política, asi como el acceso. equitativo a los cargos de representación popular en los' 

, • " 'términos señalados en el. Código EleCtoral "del Distrtto:, Federal; y conducir, sus' ',' 
aCtividades porJos cauceslegales'que señ"",, el Código dela,materia, :y 'sus normas C5f' 
interna~: erilo.'r,espectivo" a:, 10$ procesos de"sel,eCCiÓrí.interra'de :cat1did~~ :' 
campanas el,eCtorales,' '" , " '. ' '.' ' , " , 

, ,.' , ' , , Z-, 
;- , 

" - , 
< - ' '. ~ " ' 

," , 

'., : 

'\ 
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,- '" 

,,28.Que de cO[lformidad con el'artíc~I() 86, plÍ.rr¡¡fÓS plirrÍero,segUrído, tatcero f~ccíones ':' .' 
'." . III Y IV' del Código Electoráldel DistrITO Federal, el Instituto Electoral del Distrito, 

, Federal es 'un organismo público autónomo, depositario de la" autoridad electoral y; . 
. responsable. dé la funCIón' estatal: de.-organizarlas eleccibnes locales y' los 
'procediJ1liento~ de participación ciudadana;'. asimismo,,' para,. su organización, 
funcionamiento y control, se regirá'por las disposiciones que e.stablece la Constitución' 
Pólítica 'de. los:, Estadas 'IJnidos Mexicanos; ,,1, Estatuto': de .Gobierno· del Distrito 
Federal yel Código Electoral del DistrITO Federal; es .un organismo' de carácter 
permanente-; indepen¡jierite en ~us' decisio~es, autónomo en sufuncionamientci v" 
profesional en su. desempeño, con person¡lIidad' jurí¡jica y patrimonio propios; entre 
sus fines y acciones' están: asegurar:a los Ciudadanos' el ejercicio de 'los derechos . 
,político,electoralesy vigil¡¡r el cumplim\ento de sus obligacioneS, así éomogaranliza( , 

.' ·.Ia celebraCión periódica.í¡ pacífica de la" elecciones piua'(eñovar a los ,integrantes 'dé' 
, . la Asamblea LegislatiVa 'ó",lDislritó :Federal,al Jefe de Gobíemp 'y. alós Jefes 
,.' Delegac¡orralBsi. qgJ como da los Jí[océdiinieQtos d~particip¡¡ción ciu'dadaña; 

conforms ir laque es.tabJezéa la ley d", la materiá., :'... • 
- ~ - ~ 

- - '" 

29. Qué' el af1íéuio 88, frac2ió~1 del eódrgoaludido, establece qu~ lil Institut~ Electoral 
, ." del Pi.stritoFederal tieTÍes~ domicifióyejercesus fUiíé1'on()~ en tOcloertérrilor\o del ~ 

DiStrito ,Federal, _ y como parte' d~ su estructura -réco~oée e~fre otros órganos; al . 
Cbris~joGeneral: . . . ,.... ' . 

• ' "c ~, c~ ,', ," 

.' 30. Que el artículo 89,delCódigoEleétoral del Distrito Federal en relación cqn el 
contenido del artículo 124 del Estatuto"de Gobierno del Distrito Federal, establece que 
el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del' 
Distrito Feder¡,I; en cuya iníegración parti.cipá~ los siete CO/isejeros· Electorale.s con 
derecho a voz y voto, y exclusivame~te con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo; los 

.' :representantes de 'Ios partidos Políticos y (in integrante de cada grupo Perlamentarió 
. ':con represen\acióf\ en la ~sambleaLegislativa del Distrito Federal.. '.:.,. .' .. ' 
- - " ~ - - ~ , , 

, ,':' 

, 31. Que el Consejo General del,lnstrtuto Electoraldel Distrito Federal es competente. para 
:' registrar las candidaturas a Jefe de Gobierno Y.las listas debandidatos áDiputados .. ' 

. de representación -proporcional 'a :Ia, Asamblea Legislativa ael Distrito' Federal, . así 
comQ para dicl8r IQsacuerdos necesarios' para hacer efectivas ,.Iasatribuciones .. 

- conferidas por el Código Electoral del Distrito Federal, en lérminos de 19 previsto por 
: ,el articulo 95, fracciones XX y)OO<l1l det citado,ordenamien)o legal.: 

... 32., Que con-fundamento en él ártículo 1 05, fracción XÍ/del' Código Electoral local, es 
'. - atribución cte.1 Consejero Pre.sidente del InstitutQElectoral'del Distrito Federal, recibir:, 
.. de los Partidos Políticos '0 Coaliciones, las solicitudes de registro (fe plataformas. 
, electoraleS y de candidatos cuyo registro córresppnda hacer al Consejo General: " 

, ' .- '- - . -. - . . , 
: ',o ',' • '- - - . • ',' -_,.? . . , - " - ! 
.' ... 33. Que el artículo 110, fracciones XIII, yXX del Código Electoral del Distrito Federal, . ' . 

. ' dispone que el Secretario Ejecutivo tiene como,atribuciones, 'firmar junto con el :a",' 
Presidente del Consejo General, todos los acuerdos y resoluciones que emita dicho, 't5P., .. 

. órganÓ,?olegiado Y,cump\irlas, instruccíoneSdel CónsejqGeríeral y del Con~ .' ' 
, PreSidente, entre otras.' .., . . '. " ',. ' . ,.' .' '.' ..' . . .. 

9 . 

'," ) 
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.... MQu~~Í1~do a: lo ante'; e~púésto,e~ 'artíC:Ii,' 21tdel ~ód¡goEléct~ral del Distrito .' 
· .. , Federal; establece que él Proceso Electoral, está constituid6 por el· cOnjunto de actos : .. 

',ordenados por la ConstituCión Política de. los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto: 
· '. <le Gobierno del Distrito Federal, el ptopioCódigo y demás leyes relativas', realizados'. 

. por las autoridades electorales IbCales, 'Ios Partidos Políticos o Coaliciqnes y 'Ios 
· . ciudadanos, que tiene por. objeto la renovación periódica de Diputados ala Asamblea· 

· legislativa {jel Distrito Federal, del Jefe de ,,"obierno y'de los Jefes Delegacionales.' . 
~ .-' ' , ." -- ' ~ " .' '- -' . ,,' , 

". . . . 35.:Oue el artícUI~ 2j 2,párrafo prirt1~rO deímüniéitadoCÓdigo disp~ríé qÚe.ef Consejo 
'. General. de) .¡nstituto. Electoral del,: Distrito. Federal. convocará.·a los Procesos:' 

, ' ... Electorales Ordimírios 'f Extraordinarios, a más '¡ardarlreinta días antes del·inlcio.del-
. :"., : Proceso Electoraí c'Orrespondiehte.·· '.' ,: : . . ". . ..' . :' . 

- ' "l' " .-' ~' . , , 

....•. : En"e~t~,8~~tid0,confechaocho d~'sePti~mpre d~:d;smil ocho, se aprobó ~I' 
.... .• "Acuerdo del C;:onsejo General del.ínstilúto Electoral 'del Distrito Federal, por el que se'·· 

, . expide la ébnvocatoria.<Jirigida á los ciudadanOs ya. fas' Partidos Políticos. para' " 

, , ., 

· 'participar en e.lProceso Elect!Jral.Oidinario2008,2009,' coI) ,motivo .. de la eleccióJlcle .. , 
Dip~tados.a la Asamblea: Legislativa del Distrito Federal y JefesDelegacionales, para' 
el 'periodo constitucional 20Q9,2012,' cuya jornada electoral se éelebrprá ·el 5 de juliO' 

. ,.' de 2009", identificado ton la claveACU,039,08.',' '. ", '< ',' ",:', ,c • 

. "" - ' 

36.Que de acuerdácon el artítulo 216 'del 'Código Electo;al del Distrito. Federal, las· ' '. 
<, . ,':elecciones ordinarias de·Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legisiativ,,:del ',.,' 

Distrito Federal y Jefes pelegacionales el1 el,Distrito Federal, se celebrarán el primer.' 
· domingo de ¡ulio del añp <lela elección:por lo que en el PrOceso Electoral Ordinario'" 
· 2008,2009; la jornada electoral se .celelirará el próximo cinco de julio del año. que: 
,~ranscurre.,·_;-· '::, , _,' <.' :~'';- e";'" ' "<' ".-.~,,_. ",".,':, .' , ," '~>. 

. , 
" 

',37.Que en términos de lóprevisto.por el párrafo primero del artículo 217 del Código." 
:: ':Electoral'local, el Proceso Electoral Ordinario se inicia durante el mes de octubre del' 
'.' año anterior a la elección' y concluye una vez que el Tribunal Electoral del Distrito 

, '¡ 

, , ' Federal, haya resuelto el último de los medios de impugnación que. se hubiere 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno; en vista de:' 
lo anterior, mediante sesión extraordinaria 'del Consejo General del Instituto Electoral,' 

·.·.del Distrito Federalide fecha diez de octubre de dos mil ocho, dio inicio el Proceso 
Electoral. Local '2008,2009, en su etapa de preparación de la elección, la' cual . 

. ,' concluirá al iniciarse la jornada electoral el día cinco de julio de dos mil núeve, qué' 
.: ':,correspotlde'ala segunda etapa del Proceso Electoral que nos ocupa, '....... 

, ::' 38. Que el artículo 222' del. Código,' Electoral del Distrito' Federal, establece como 
.,; :. requisitos para ocupar un cargo de elección popular, además de los señalados por el 

", Estatuto' de Gobierno' del Distrito Federal, estar inscrito en 'el Registro Federal de " 

, '" 
/ ' , 

' .. '. Electores y contar con Credencial para Votar, cuyo domicilio corresponda al. Distrito, . ': 
· Federal; no desempeñarse coma Magistrado Electoral, Consejero Electoral u ocupar: .' 

un cargo de dirección o en el Servicio Profesional Electoral de carrera en los órganos:, . '., . 
electorales, en el ámbito federal, estatal o, del Distrito Federal, salvo que se' separe de '. c:Z7' 
su cargo cincoañ,os antes ,de la ,fecha del,inicio del pr~ceso Electoral de é¡u~ se t~, " . 

," • - ,'" • '- , > <' . , " ,. . 
. ,,- ; :1''-

'. 
lO, 

" .' 

• . ' 



,-, ".' 
:', '., 

.. 
no.oéupar Unc~rgo de direcci6~ enlbs'gobierngs federal, estalal,. muniéipalo del' 
DiStrito Federal, ni ejercer bajo. circun'síáncia alguna las mismas funciones, salvo. que·', ' .. 

",se separe ael cargonoverita días antes. del día de la: elección; ylos:part)dos Políticos" , 
" ,procurarárino registrar candidatos; que habiendo participado en una precampaña por.: " 

un partido, pretendan ser mgistrados por otro en el mis(lÍo Proceso Electoral;,,' ,'. '.' 
' •. "~.. ": "., ., 'e '.',,':"";,.~''-' P: ,,::, :'. ' :, ,.' -,' _ ' , , :: _~: '. 
39.Que atento a lo ordenado por el a¡tículo 37, párrafo' quinto, inciso b) del'Estatuto de" 
, , ,Gobierno del, Distrito 'Federal, los Partidos Políticos podrán registrar simultán.eamen¡e,.' . 

en un mismo Proceso Electoral, hasta cinco fórmulas de candidatos,ala ASamblea'. 
Legislativa del DistritO'Fede?al por'mayotía relativa Y'representációrí proporcional: .•... , 

P~r ~tr6;ado en el :rtícUIO 2;3,derO~di9o Ele;'tor~llocal,:eestabl:ce'qUeIOS ..... 
· Partidos'Políticos río podrán registrar a ninglmapersona como' ca'ndidato a distintos.', • 
· cargos de' . elección: popular', en. el . mismo Proc~so.: Electoral u otros' procesos', , 

, " '. simultánÍlos, ,sean federales: estatales odel Distrito Federal, salva el éasQ ·de·registro· ' 
" . de, hasta tres fórrryulás pe candidatos 'a Diputados a, la (\samblea;Legislativa dél, , 

Distrito' Federal que contiendan simultáne~mente, pór loS principiQs de mayoría 
relativa y de re~resentación proporcional, en un mismo p~oce!3o Electoral.: . 
,_'~, - ,e- ,'_',,,' '_',,,,, ., _ _'" 

" Éstasdos diSPosicion~s: répres~ntan 'u'h~,inCOrhpaíibiJidad normaíiv" parlo' que se 
.... ' hace necesário hacer una interpretación 'sistemática y funcionaí, aplicando' alcáso': 
'. . concreto, el criterio jerárquico de la norma que consiste en que, en ,caso de 'conflictd ' 

de .dos normas de distinta jerarquía se debe aplicar la norma de rango' jerárqUico 
',' superior, de conformidad al principio general del derecho que señala "la ley superior 

· se aplica sobre.la ley inferior",Por lo anterior, esta autoridad elec)oraldetermin.a que 
),os Partidos Políticos o coaliciones tendrán derecho a registrar simultáneamente., en 

"un mismo ,Proceso Electoral, hasta cinco fórmulas de. candidatos. a la Asamblea, . 
': :,Legislativa del DistrITO Federal por mayoría relativa y representación proporcional. ':' 

••• , ~"," , •• : e . ' , 

. '..: 40, Que co~ fundamento~~ el ~rt¡cLiici224 párrafo tercero del bÓdigo Comici~llocal,' e~ 
. las listas de representación proporcional que presenten los Partidos Políticos. y,', 

Coaliciones, no podrán registrarSe más del. 54% .de candidatos propietarios de un 
":mismo género yse garantizará que'en los primeros Cinco lugares de las listas haya ',' 

: .... ' dos' candidaturas de género distinto; cuyo suplente tendrá que ser del mismo género,'. :, " 
, .' ,', " que el propietario. 'Tomando '?ncuenta que dicho Íímite aplica exclusivamente a los .. 

. .'.. . .... candidatos propietarios de la' lista que presenten los Partidos Políticos: integrada por ':'. . 
. ' .. trece fórmulas y conocida 'como lista "'A', el porceritaje' dar .54% equivale a siete 

'. :"candidatos propietarios de'un mismo género.:. . " ':':'. " .' . '. 
, '>,' " ," " " ' , '.~' , . '- ~ ';-

':' 41. Que con base en lo ordenado por el artícuIO,226, párraío teréerodel Código Efectoral " e;'"~ 
de la materia, los Partidos Políticos llevaron a cabo los procesos de selección interna . '. , 

. de sus candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 'en un' 
. término:de treinta días, sin extenderse más allá del dia veintiuno de 'marzo del año en 

• -.' '" '. _' , • L 

"'-_< 'curso,: 1;-"," _ ~ ~__ ~ ,,_ 

- " , 

42, Que d~ acue~do ~ I~ estable~i~o, en' el 'a~íCUIO ~42 der Código Elector~1 I~ca;, 10s~:. 
P~rtí~oS POlíti~ospr~sentarotT: yo~túvíerQ'le~ tiein~,o y forma elr~gistro ~i 

,,- , 

, . 



, ': 

c' ' ; Aéu.919.0~, ' ' 
" 

plaiafór;"iélectoral qUe susc:a:ndidatos sostendrá'; eolas campañas para la"elecCió,h ' 
, de Jefes Delegacionales -vDfputados a la Asamblea,Legislativa delDistritÓ:'Federal en: ' 
, el Proceso Electoral Orain¡lrio 2008-2009; así mismo, el Secreta'rio Ejecutivo elaboró' 

con anticipaci6ri los 'diversos formatós' que facilitaron el procedimiento 'dé registro 'de, 
q¡ndidatos, así como su sustitución; y en términos del punto SEGUNDO del Acuerdo' 
identificadó'corl'la clavealfanumérica,ACU-414-09'de'fecha trece de abril dedos mil, 

'. nueve, 'estaaútoridad', eleCtoral determinó tener' pOr presentada la" constancia de ' 
registro de Ia:'píataforma electoral para rós'efeCtos deregisírodecandidatósa'nte'los" 
órganos electoralescompetentes,:,' , ,', , :: .. ' 

'43:Qú~'confühp~m~rito en' I~S,24~,;raCCiÓ;I\f y2~5,Párrafo qu;ntódel C~di99 ,Electoral ,,' ' ',' 
, del Distrito'Federal, el'plazo para recibirlas solicitúdes de registro de' ¡as,candidatunis , 'e ' , " .-

"para Dipuíados ,electóspór el principio de represenlacion propórcionaltranscurrió, ael" 
'veinticinco al tre,irjt".: de' abríÍ de do,S' mil, n'ueve! en tái Virtud, cUafqui~i soli'ciitud', 
presentada fuera Pelos p]az,?s ;para el registró de ca:rididaturás',será desechad¡;¡de " 
plado)'!,n "U caso, nasa registrar~la candidatura ó candidaturas qu~ nQsati.sf~gan . '. 
10$ ,requIsitos • .-.' ,e ," ' ' .... , " ,. ',",', '.,. " ",,'. . . - . . . ' . : '. . -

-, " . ,.' - -.':~, . ,- ', ... '.:., - ;-~' ,"" " . ~-

44, Qua en cumplimiento al 'artículo 243,párrafó'segúndo del. .códígo Elecjoral del Distrito' ' , 
. ' " Federal, este Ipstituto dio amplia difusión a la apertura del plazo .para la recepción 'de': . 
, : solicitudeS dereglstró' de candidaturas a los dist¡ríto~éárgos .de elecéiónpopulár,al ' 

, respecto, el Instituto Elt,ctoral, del' Distrilo· Federal' dio cumplimiento mediante la 
publicaciÓn.el", avisos'encuatrodiariosde circulación local, Éln fecnas ¡reinía y trein:ta 
yuno~eÍ1larzo,dédosmllríueve;, ..: ':,: ", '. "', : ...• , ,", 

, '", - ' 

45, Que en apego alarfículo 244 delC6digó Electoral del Distrilo FedeJal' dispo~e que, 
" ,para el registro <le candidaturas a todo carga de 'elecciÓn popular, el Partido político' 

'.' postulante: a través dé sus órga:no$ cle,dirección local debidameníeacreditadosante' 
. " el Instituto. ElectoraLdelDistrito Federat .deberá presentarla·siguieníe d'ocumenlación, ' 

- -, ~. - - - -, - - -, ,- - .. -.' ,. / _.' ,,~' - " '. -, 

, J,- L¡¡. solicitud de registro decandídaluraS; ta cual deberá señalar el ~artido Pol,ítico, 
queras postulen y los siguientes d¡l.!os de loS¡;arrdidatos,' . . ,'" . 

al: Nombre'yapellidÓs c;mpletos;, " " " 
b)Lugar y fecha de nacimiento; v "",:¡ 
cl, Domicilio y tiempo de residencia en el misfTÍo; " . " 
dl',Ocupación;, "" .. ,. "" :": '., .," 

, , !"f ,Clave de la credencial para \totar;', ' ",,,, " " 
,1) Cargo para el que se les postula; , , " " , " ' , " 
. g):, DenominaciÓn, Color o combinación de colores y emb,lemÍ! del, Partido PolfticÓ: ." , 

'que los postula;, .'.',. ",' "',' '.' " ':-' , . " . . ::. ,'" 
h.)': Las firmas de los funcionarios del Partido Políjico'postulante; , ',;, ' 

",' i) " Dictamen de no rebase'de gastos de precampaña del precandidatb'ganador;'. " 
i) , Dos fotografías 'tamaño infantil (2,5 x 3,0, cm:), de 'frente, del candidato{a)c;3p:,' 

respectivo, a excepCión, de lbs candidatos, a Diputados por el 'principio de " , 
representación propoícionaf; '; .' ,:,' , ',', .',' '.'"," , 

k) DeclaraCión [latrimonial,baj~ protestacled~cir v~rda~:. . .. ' 
, . , ' -

," ' 

" 
, " 12' 



, , 

" 

ACU-9,19-09, 

1) :,Pr$sentar éldictame~ favorable de no reliáse'de topes de gastó s de 
, ,precampaña, emitido' por la Unidad Técnica de' (sic) Especializada' de 

, Fiscalización del Instituía. , " " , , , , , 

No obstante: que las,jncIsos i) yl) dEiiálraccióh j ,del ar\ículo 244 del CódigoElectoral 
, del Distrito Federal, establecen por separado que los "Partidos Políticos deberál1 
, , acompañar ¡na solicitud de registro el dictamen de no rebase de topes de gastos de, 

precampaña' del precandldalo ganador, esta autoridad electoral considera que en el 
registro de la lista pardal "A", con ra mitad <:le fórmulas de candidato", a Diputados a la 
Asamblea, l¡¡gislativadel' DIstrito' 'Federar' por 'el' principio de,repreS¡¡ntaclón 

, proporcional, resulta 'Inaplicable tal ,disposición, púes de una interpreiaSi6n JUnCional; 
sistemática' y armónica, de" la 'norma"se desprenc[e que los ,topes de gastos de." 
,campaña y pre~ampañase'detsimlnan exclusivamente para las elE)Cc\cínes de Jefe de', , 
Gobienio, Diputailosala Ásariíblea .Legislativa diJl DIstrito Feder~1 ,'electos bajo el 

, ':prinCipió de mayoría rela\ivi, y'defes DelegaCionales, en términos de 10 dispuesto' por 
• 'el artícuJo 25&, fracciónéSVv,vldelreferldo ordenamiento leg?/' En consecuencia, la,' 
, disppsición cont¡mid,a elÍel aitículo 244, ~raccióh 1', íncisos i) y'I), no puede, ser exigible, , 
, ajos ciudadano,s quese postulan para el éargode Diputado efecto,bajoel principio de ',' 
repl'esenta,clóh propo¡clonál ' . " '. ," 

" ~. 
• 'o , • _ "~,', ;; ~. - , .' _,' • _' ' _' __ 
, 11, A{jemas d8',lo anterior" para el caso de la solicitud eje registro que, ROS oQUpa"el 
. ' Pártido Político postulante deberáacómpañar: . :' : . . ".,., , ", " " 

, a), La solicitud de.la de'cláració¡,'de aceptac1ón' de liÍ ;"'ndidatura; copia ile¡'acta 
, de nacimiento y de la credencial para votar; así ,como en su caso, la constancia',:, 

de residencia de propietarios y suplentes, la cua(debe ser ,acreditada,con' • 
,documental públicaexpedida.por, la,autoridad'¡ocal o por fedatario público; " , 

bJ, la' manifestación por escrito, bajo protesta de' decir 'verdad, que los candidatos, : 
. c,uyo registro se solicit"., fueron 'seleccioníJ,dosde coilforinldad eón las'1ormas' 
. estatutarias del propio Partido Político;: " .:' , . • ' " '.' 

. '. c).la ,constancia de Iegistro {jel. total de caÍ1dldatura~¡' para Dlpuládos ,por:el, . 
,'principio de mayoría relativa, :Iás éuales se 'podrán :acreditar con'!lIs re'gistradas ' " 
por el Partido Político; , . ""'" . ..o" ,'" , ' ',' 

d) Manifestación por escrllo, en' su: caso, de la forma de Integración de la IisUrds 
" representación 'proporCional;' de,'acuerdd a ,Ioestable"cido por él Artíéúro 12de', 

este Código;' Y :" '.' " ' , , . ' ,',.., 
, e) Constancia dé' registro de la plataforma electoral: ,: , , 

. 46, Que de conformidad con el' procedimiento establecido' por el artículo 245,delCódiga 
. .; :Electoral del Distrito' Federal, el cual señala: recibida una' solicitud de registro 'de, 

. candidaturas por el Presidente oel Secretario,Ejecutivo del Instituto Electoral del, 
Distrito Federal, se verificará dentro de, los tres días siguientes que se cumplió con: : ' 
todos ,los requisitos señalados en'el artículo 244 def citado Código, 'en 'su caso, se:' , 
harán los requerimientos que correspondan; si de la verificación realizada se advierte, :, 
que se omftió el cumplimiento de un'o o varios requisitos, se notificará de inmediato al Cf5P 
partido, PalítiC?" para:que' dentro d,e las 72. ,horas siguientes, subsane e!.,.o-:l«s' " 
reqUIsItos omItIdos a sustItuya la candIdatura, ,': ., , , , " .,' , ' ',' -;7' ",' 

• 
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'., AlÍnadQ Úoánterior,' en el'casodeque pa;a 'un mismo Cargo de 'elecCión pop~lar', 
sean registrados' ,dilerentes candidatos poi un ',mismo ,Partido Político, el Secretario::" 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Fede'ral, una vez detectada esta , 
situación, requerirá al Partido Político a efecto de 'que 'informe a este órgano de 
Dirección, en un término de 72 horas, qué candidato o formula prevalece, En caso de' • 
nohacerlo;se entenderá que el Partido Polítioo' opÍa por.eí últJrnode !aúegistros 
presentados, quedardo sin efecto los 'demás: ': "", ' "',' '" 

,,'.-- .. 
J'orotro lacio, en el .caso en qu~ el candidaiohaxa sidopostulacfo para Un cargo ,cÍe 
elecciÓn federaJ,' el Secretario ,Ejecutivo ¡jel Instituto ¡:;Iectoral, del Distrito Feder¡W ' 

• requeriráál Partido Político para su sustitución, siempre y'cuandó:los plaios legal€S" 
"', lo P<1"!1ttan, de ¡ocornrario noptócederádié~o registro, ',' ,: ',' 
',:,~c,," '.;"',,",; .,'"C " ,,',."'~ ",.-- -'.' 

• 47, Que ácord~alo,d¡spuesto[loJ~lartí~~io 246,del Códig~Él€ctQia¡ local, los Partidos' , 
,.Políticos, podrán solíCitar por escrito al Consejo' General, del Íllstituto:ElectoraL d¡¡r:" 
, ,~,' Distrito Fedéray la sustituci6n de canaidatos obserVando las siguientes disposiciones: , :' 

L ' Dentro {je( plazo 'esu:..blecido' par~ , e\ registr~, de ca"diaat~s p9Qrán, sústitUirlO~' , ' 
y libremente;'" "', ",' " , "', 

Ií. Vencidoer pla~b a que s,/refiére la ¡nlcción 'arít~rio;;exclusiVa";~Ql<; POdr¡\:R ....•.. 
,,, . ' sustituirlos, por causas de fallecimiento, inhabilITación decretad.a por ,.autoridad' 

'.: competente, incapacidad' declarada judicialmente; y .' . , "" 

lil, En los casos' de renuncia del candidatCí,la sustituéión podrá realizarse siempre. 
, : •. que ésta se presente a más tardar treinta días antes.de la elección, En este caso; 
"', ,81 candidato deberá notificar al Partido Político que)oregistró,:para,qué proceda, a 

.. su sústitución, sujetándose a .10 dispuesto:porel Código Electoral ,del Distrtto 
." Federal para elregistro de candidatos, ,'. .',' . ", ~.,. 

o> 

Los Partidos Políticos al realizar la sustitución de candidatos a que se refieren Jas, 
, fracciones anteriores tendrán la' obligación de cumplir en.10do momento con, lo ' 
" , ordenado en el citado Código respecto a no rebasar más del 70% de'candidaios . 
" ,de un mismo género. ' ",., ,.' ". ' 

, ' 
',~ ", 

Es importimte manifestar que .la disposición descrita en el párrafo que antecede·' '.', 
" debe 'interpretarse de' una manera funcional a la luz de los demás preceptos" . 

,'; .'.: 'Iegales establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal. Lo anterior es así," '.-/ . 
. . ' ,. C'.' en virtud de que la obligación que tienen los Partidos Políticos de no rebasar más '. ' 

, '-, 

- ," 

'/ ' 

'.' •. : del 70% de candidatos de un mismo género, se encuentra señalada en los",: -: • 
• . ;. "L párrafos segundo y cuarto del artículo 224 del Código de la materia; sin embargo, ':"" ',,' 

, es trascendental mencionar que tal supuesto jurídico se aplica para el registro de :'. . , 
.. Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,' , ',' 

por el principio de mayoría relativa. En cambio, para el caso que nos ocupa, el . 
artículo 224, párrafo tercero del mismo ordenamiento legal, señala que en las'c-", ",' , 
listas dé representación proporcional que presenten los. Partidos Polílicos, no:.~, ". :'. 
po~rán registrarse Más.de!54%.deGandidatos propi~t~riosMLJn .mis!)1o g~n~.' .:'" ,'.' 

, . , , ", ,- -,' / " ' 
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.se. garantizara~ qUe en los primeros: cinco' lugares dé las, .listas haya· dos .. , 
.. candidaturas de généro:distintó;·.éuyo suplente tendní. qu'e:ser, del mismo'.género·, 

'que .eíprOpietario:· .' ,,' ,.,' . . ,". ," . '. , , .. 
,0._ "_, • " 

""'_; ''''.' " .' ": t, -

DICho' lo anteriór, esta autoridad electoral local concluye que en' referencia a la 
. , ' ,obligación que' geben cumplir los Partidos Políticos en' la sustitución de'" . 

. ;;, '. , candidatos, prescrita en el artículo 246, párrafo cuarto, del multicitado Código: no . 
'. es aplicable para el caso. de candidatos a Diputados aJa Asamblea Legislátiva'del' 

· ':., Distrito Federal, por el princip!o 'de ,representación proporcional; por lo' qu.e. el . 
" ',:PartidoNUEVA ALIANZA, al realizar la sustITución. de. canél.idatos, :tendrá"la . 

obligaciÓn de cumplirenJodo momento corlloordenádoen'el artículo 224, 'teicer 
· ,;;. párrafo del Código Electoral loc¡:¡( . respecto a 'ni> >epasac' más del 54%' de 

candidatos.:P'9P¡etari<~s de ,un 'mismo gé~eio:-': '. .... ....:; .. ' ' '.' , '.' ".' . " 
"', ,,' ,_,'" -"? ,." 1"., _ -,'-, _,' ",,) 

,6ualquier's~stítució~ de 'candidatLJra~ que ~~. se sujete' ~Io,señál~do Bnél. 
presente,CoÍJsiderando nopodráser registra:da,' . . '" ' . " '." 

• / ~_;':: ":,,"7", ': ~",'_, :" _""'-,' _" '~_" ':','_, " _, .<?¡ ,'" 
48" Que acorde a lo'señal¡¡.do en el prjmér párrafo, .del artículo 248 del CÓdigo Eleclorál 

, " 

, 

c. ,del Distrao FedÉlral; Tas botetas 'electorales'serán .imp(esas d¡mtrd de los :treinta días:, 
, ' >posteriores al registro de candidatos. En caso decáncela,eión del'registrao sustitución.· 
· 'de ~no o más candidatos, no habrá mOdificaciólÍ a las'boletas si éstas .ya estuvieran .' 

-,., ' -

. , impresas; en todo caso, los volas"oontarán para los Partidos Políticqs, las Coalicionés., ' 
, y los candidatos que. esluviésen legalmente régistra,dos ante los. Consejos Generaró 
'Distrltal correspondientes, .:. . .-'.: '.'. , c.,;. ' , . ..• .. ' .:.,. " ,~' ,.; 
, ' " . " '- ~.,., " , ", , ' 

.. ··49.o'ue el ConsejoGeneral del Instituto Electoral.d~I.DistiitoFedéral,eh sesion"d~fecha .. ' 
.. '. doce. de. mayo de dos. mil núeve, otorgó registro a' la lista parcial ."A"" con' trece , 

fórmulas en orden de prelación, integrada por candidatos propietarios'y suplentes, a .. 
,Diputados a )a· Asamblea.Legislativa del Distrtto, Federal, por el principio de:' . 

. . ",". representación proporcional, postulada por el Partido NUEVA,AUANZA en ·elDistTito,. " e 
Federal,' para el Proceso Electoral Ordinario 2008·2009: '. . . ..; . ': .' ',: <, ","~.- . 
, - > '- ' • - • < .,' " ", \" • 

/ - .' 

5Ó.QlJe entre las candidaíuras cuyo iegist~o s~'licitÓ el Partido .NUEVA ALIANZA ensl . '" 'c' 

" 

· . ,Distrito ,Federal, se. encontraban las formuladas a favor de los CC, ,CHAVEZ '" 
"TENORIO ULlSESy PACHECO SALAZAR JUAN, candidatos propietario y suplenle, ... , .. ' . 

. respectivamente, 'para contender 'en la elección de Diputados .a, la Asamblea. ';' 
Legislativa del. Distrito Federal, por el principio de representación proporcional, en el ' 

" ' ,lugar número 7 de la lista parcial."A";· encontrándose dichas candidaturas registradas' 
, .'. ..'. en el Acuerdo identificado con la clave atianumérica ACU·866-09, de fecha doce de .- , 
:.:: " . '.' mayo de dos mil nueve, aprobado por este Órgano Superior de Dirección .. 
, . " . ~ 

.: :5;1.0ue atento a lo dispuesto en el artículo 246, párrafo primero, fracción 111 del Código '. ' 
" Electoral del Distrito Federal, el día cinco de junio de dos mil nueve, el Partido NUEVA. '-" , 

. - .. ',' ALIANZA, mediante escrito identificado (:on la clave atlanumérica NA·IEDF-351·06/09,' :' 
, ':.', '.de fecha cinco de junio de dos mil nueve; signado por los CC. OUEZADA .SALASS"'.8f 

; JOSÉ BERNARDO, PRESIDENTE DE LAJLÍNTA EJECUTIVA ESTATAL DEL Partido 
NlJEVA ALIANZA Y ~UERTA OREA ALFREDO"GOORD!NADOREjECU~, O,'. -

",' '- " "- , ' .' r . -'", , " " 

, " " , 15;·. .. 
.. ,. é ,; , 

" - -
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ESTATAL POLlTICO ELECTORAl;, Dt:LJ'artidóNUEVA ALíANZi'<, AMBOS EN EL '.' 
DIST81TOFEDERAL, presentarim ante J,!Oficialía de Partes dennstituto Efectoral del 
·Distri.to ,Feperal, la solicitud de sustrruclóndeC C. CHAVEZ TÉNORIO :ULlSES, eh' 
razón de ,la renuflcia de dicho ciudadano; por el Q. ROMAN MONTERO ADOLFO; '. 
comO candidatO propietario postulado por ~i Partido NUEVA;ALlANZA .eh ellug1'r . 

· número 7 de la lista parcial."A".· . . . . .'. . " . 
, '<,' ~ ," - e \, _ " - , ", - , __ ' 

• ' , ' - ". - /, - - ' - ~,- , -, • - - , < •• -

Al respecto,. el partido.·NUEVA ALíANZA-exhibió'la documentación cÓh,laque"a.su·. 
"', . Juicio, se áéredilan lbs requisiíos de forma y de elegibilidad, que coh relaciónadichÓ' 

· caigo dé elección popular prevén' los' artículos 32, páfrafo. Segundo, 34, Ss y i 22, 
"apartado e: Base Primera, fracción, li dHa'Constiíución -POlílicá de los Estái:Jos . 
'Unidos Mexicil.hoi; 37, párrafo eua,rto, fracciones '1 'a IX del Estatuto de Gobierflo del' 
DistritoFederáJ; 222, 223 Y 224 párrafos primero:,tercero y último del Código Electoral 
del Distrrro Federal. .. ' ' , " ; 

,'" ' 

; . 

_~_ ,'v: _ _ "_>",, ~ " ".,~"',' ~ __ , " . __ : _. '.' ''--""':,. , , 

. '52,Que con fundamento en jo djspuesto por lbS artículosi10, fracciones V y VI; 246 Y .. : 
.,245. del Código Electoral del DIstrito Federal, el' s.ecretario del Consejo General del. '" , 
.", '.Instituto Electoral del' Distrit'J Federal, 'c6n el apoye': de 'ti Dirección" Ejécutiva'de' 

. '. Asocia9ione,s .Pqlíticas, procedió a analizar, 'en lo particular, la 'solicitudc!~ sustitucipn. " 
. " , deJa candidatura, del ciudadano sustituir wecisada en él ConSiderando qué antecede;' 

· ,postulado para COntender enll3,'. elección de Dipuiaélos a la Asamblea legislativa 'del . 
, Distrito Federal, pói elp,incipiO' de representaGió)1 proporcional, en' eHugar númerO, "r 
de la Iista,parciaf"A:', por el Partido NUEVA ALl.ANZA;'¡,sí ,como la dopumerrtaGión que " 

, '.' .se acompañóa,!a' misma, ir efecto de ve'rificar SI SEl,óumplenlos ,requiSitos formales y " 
" " , de ¡¡legibilidad que prevé:!a normatividad aplicable. . ". '" .' ' 

.". .' -. ,~ ' ... 
- . ~. , -, - . " -.. ' .. 

53. Que una vez presentada la' soliéitlÍd reteridá en el. Consióerando: anterior, el 
, , Secretario del Cbn.sejoGeneral del )nstitutoElectoral ;del Distritó'Federql; con apoyo' 

de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas"procedió' a. analizar la 
,docúmentación que al:respeéto, pre,sentó 'el Partido ,NUEVA ALIANZA enel·Distrito .. , 

, Federal, entre la que se encuentra el original del eseritó de renuncia signado por el C:,' . 
" :CHAVEZTENQRIOULlSES," ',,"'. "."";'" ,,', "",,'.,, 

- , A' _', ,_' _ ,. , : • 

- . ,. ,,',,', '~'" / -', ,.'. ", - " -. . ~ .' ',. - ,'. ,-

'54. Que' en apego. a, los principios de certezay. . legalidad, y del análisis: efectuado al' 
, 'escmo de: renuncia, se advierte que ell]lismo se ajusta a lo establecido eh el artículo' 

';:246; , fracción, IH del Código Electoral ciel Distrito Federal, que. establece que la. 
· renuncia debe, ser notificada al Partido Político que]o registró a fin de que éste último , . 

',procedaa su 'sustitución, por tanto, si el Partido NUEVA ALIANZA en el DistritO: " 
" Federal, presenta junto con la documentación de solicitud de sustitución el escrito de , . 

,,:,renuncia del candidato a sustituir en términos de lo que dispone er' precepto legal :>' '. ' , 
, ".' . invocado, esta autoridad, debe proceder, de buena fe a recibir Y tener por válida la, . 
". ·'.,renuncia'en·cuestión, toda vez que no existen elementpsque generen una duda' , . 

" ". fundada 'resPecto de 'Ia: veracidad ,o autenticidad' de la, renuncia qUe exhibe el c:1l1" 
· .,candidato ante el Partido Político aludidq,.por lo que hose estima necesarío requerir, 

',' al ~artid?NUEVAALlANZAp~r~ que.;corrobore ante.estEl Instituto Electo~~, 
voluntad del cludadano,en cuestlon, .. ' ;". ,. :' "" , '. '.' , .. ". ~" . ,. - . . 

~, ' -

, /' 
" " -
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, ,En, con9lusi6ri, del análisis efectuado, respecto de 'la solic~ud' de sustituciÓn, se' 
" Consideró 'que la misma es procedente de conformipad con lo dispuesto en el artículo 

246, fraCcion ¡IJ deLCOOigo de la ,materia, habida cuenta gua se actualiza la hipótesis ' 
,.normativa que' ahf se prevé, al quedllr acreditado con la constancia que se exhibió' 
<¡nte esta autoridad'electora/, que el Ciudadano CHAVEZ TENORIO ULlSES: renunció' 
ala candidatura,del Partiélo NUEVA ALIANZA en el Distrito Federal, para contender 

" comÓ ca,ndidato en la elecciÓn de Diputados.aJa' Asamblea legislatil,a del Distrito 
'Féderal,' p(lr el. principíOde representacióó proporCional, en ei lugar número leje la ' 

, lista parcial "A", : ' ' , :' " ' , ',,' ,,' 
~' .-

55, Qúe CbA b,\seen el imáliSiS'f5lfericÍa y por 16 que hqce Él la SOlícit4d de~usíituclÓn del " 
, 'ciudadano integrante' de la fórmula postulada para participár en, la elección de 

:Diputad6s a la, AsambleiÍ,Legislativa 'del, Distritd"Federal; por el principio de' 
, representación proporcional, en el lugar lÍúroen:{ 7 de, la /.isla párcia/. "A",' presentada, ,:" 
por el PartidO' NUEVA ALlÁNlA;S€iconCJuye qué ésta' satisface loprevis!u en eL", ' ' 

, 'ártíéulc! 244; párrafo primero: fraccióñ j, incisos a), ¡ji, e),d); e), ,1), g); h) yk}'del ' 
,Códigode la'fllat9ria; erFj¡irttid de,conleneflos datos síguiEmtés: c', 

, " - ", 
, " , . . " 

c Apemdo paterno,' apeHído materno y nOmbre completo de, ciudádano postulado al 
'cargo de Diputado a la Asámblea Legislativa del Distrito Federal, poi el principio de '. 

. répresentacióñ-proporcional;en;ellugarnúmeVe 7 deJa lista,parc(al ~"";Iuga; y fecha '.' 
, de nacimiento del. integrante de la IprfijUla; domicilio y tiempo de ,esidencíadét, 
, mismo; ocupacíóhdel ciudadano 'postulado; 'ylavede. la CredenCialp,ara'Votar del· 

o' integrante de,lafórmula; cargo para ,el que se' Iepos!ula; denominación; cOlor,O," 
" ,', ,combinación de colores y emblema de! Partido NUEVA ALIANZA que lo postula; firma': 
,'de los CC, QUEZADASALAS JOSEBERNARDO, PRESIDENTE DE.LA JUNTA, 

·EJECUTIVA ESTATAL DEL Partido NUEVA ALlANZÁ y HUERTA OREA ALFREDO; 
,COORDINADOR EJECUTIVO, ESTATAL 'POLíTICO ELECTORAL DEL Partido' 

: NUEVA'AUANZA, AMBOS EN EL DISTRITO FEDERAL, qUieries"n términos ,de sus 
, " disposiciones eslqtutarias, tienen atribuciones para 'pasMar' Candidatos a'Cafgos de;. ' 

,,;. ",'elección:popular en el'Oistrit(),Federal; así. como'. la 'declaración patrim'onial, bajo v', 

. ,protesta de decir v8Jdad, del ciudadano,postulado, ' ::' ,c' ", < 
, ' . ' .-- 1 "1' - -, o'· 

-, -'., '" '. ""' '.<'.' ,,"? 

. En'tai virtud, e/Partido NUtoVA P.UANiAóumpJe con lo estal:>JeCidóen el artíGL¡JQ244, 
• fraccioó 1, incisos a},b), oc), di,' e); I),g), ,h)y k) del Código ,Electoral del Distrito 
FederaL" "";,, " 'c " " 'c,' ' " 

ASimism¿, se ha~ecoristar que el Partido PoJítíC~'soncitante de registro del candidató.' 
sustituto, acreditó los: requisitos establecidos en el artícúlo .244, fracciónl, írícisos 1) y' 
'n del roulticitado Código Electoral, en razón de'lo siguiente::, ", .' ' ' 
< • , -' .' '-, • , - - < ""Cc _ 

'-~ 

, al Con relación al requisito de presentar Dictamen de no rebase de topes de gastos 

; " 

" , de precampaña de los precandidatos ganadores, en Ja elección de Diputados a la - ',', " 
, . , Asamblea Legislativa 'del Distrito Federal, por el principio 'de representación C6if ", 

proporcional, esta autoridad electoral considera que {je conformidad con el, - , 
, criterio' señalado en el Considerando 45 de este Acuerdo, los ciudadanos que 
" participan como candidatos, propietario,? psuplertes, en la Hsta ?"n ~",-

',~ .-' -, 
.' " , , , 
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. . ' . 
fórmulas, no realizan actos de proselitismó haciq la ciudadanía, en !azór\ de que" , 
son' designados por los órganos competentes deJ Partido Polítfco que los postula, ' 
pór ende la ley no fija un tope. de gastos de caTTÍpaña para este 'tipo de elección' . 
y, en consecuencia, quedan exceptuados de la obli9flción,dE!' 'ptese')t¡¡r:un" 
Infór",e:de Gastos de Precampaña. ' , : .', '.:. '. " ....'," 

~ . .. . .' . . . -

, -.-: . 

b) ·~Originaí.del escrito' de fecha cuatro de jU,nio de dos mil nueve, .~n el que consta.' .' 
que el C, ROMAN MONTERO ADOLFO, propietario en.lá fórmula postlllada en 'la',' 

'.' elección ,de Diputados. a. la Asamblea LegiSlatiVa. de! DistritQ' federal,por,el " ' .' 
. " 'ptincipio"de representación proporcional, en el lugar ,número 7 .de la lista' parcial' 

" '. ',' "N', manifiesta bajo protesta de decirverdad, que su Declaración Patrimonial se 
, " encuentra en el interior del sobre cerrado, que se acompañó a la solicitud,' 1m 

jérminos:de lo previsto por el aljí~ú!o 244; fráccionl, inciso;~) del CódigO • 
'Electoral del Distrito Federal;. " •. " ., . .'.','. . '... '.' .... .,' >. '. ". " .. 

'. • :Con la documental descrita y exhibida en el inciso br,de este Considerando, se 
.•..• ' .. " da por cumplido el requísito de elegibilidad conforme al artículo 244, fracción 1, 
, . ." inciso k) del Código Electoral local, eón referencia a la Declaración Patrimonial, 

' .. : : .. la cual contiene datos de carácter personal, como es 'el patrimonio del candidato; 
: por lo que 'se resguardará d,? manera confidencial dicha información privilegiada' 

, :. '.' . por esta autoridad electoral, con fundamento en los artículos 1, 2,pár¡afos cuarto 
.... ,'Y quinto, 5, párrafo sexto,. 9.f16 ~e la ley de' Protección de Datos Personales': 
" :para el Distrito Federal. ...;'. ' .. < .' '" <" " . ,. ' .. " . ,.". ' .. ' " '. , 

e ' ''', , . 
56,Qu8' de la revisión efectúada respecto de fa documentáci6n que se anexó a (a solicitud' 
.desustitúción descrita en el Considerando anterior,' se desprende que el. Partido, 

.: ' NUEVA AUANZA, cumplió con los extremos legales exigidos en. el artículo 244, .' 
,:, fracción Ir del Código Electoral del Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente:, . 

. ' : - , , " '" .' . - . - ~ , , " ~ . 

,'.'-' 

,¡ " 

'., ',.' .' al Original del escrito de fecha cúatro de junio de dos mil nueve: en el que consta la· . ' , 

. ",' aceptación de la candidatura por parte del ~, ROMAN MONTERO ADOLFO, 
.. ' . ,,'.,para ser postulado por el Partido NUEVA ALIANZA, para contender como: :' 

,,:propietario, en la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito, '.'" 

'...:,. , 
'. Federal, por el principio de representación proporcional, en el lugar número 7'de ,,': 
,.Ia lista parcial "A", en el presente Proceso Electoral Ordinario 2008-2009, en ·C;5P 

" . --

, ,:' ','c' ,', términos de lo previsto por el artículo 244, fracción, 11, inci.so' al del ~' . ',. '. 
" . Electoral del Distrito Federal;,' '.", ',. ,.,..,' " . 

, ' .. ' ; c', ">" < 

.. 
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bL Copia certificada·por el Registr~' Civil dei' Ácta de Nacimiento del C: ROMJW" 
'MONTERO ADOlFO, propietario en la fprmulá,' expedida en el Distrito Fedéral, 
donde Consta que dicha perSona nació en esta entidad federativa,'en, témíinos de:, 
lo previsto por el' artículo ;214,. fracción lI,inciso á} éI",1 Código EI""toral,' del 

. Distrito Federal; , , ' ,',' ' . ," 
, , .' 

, .'. 
, , 

c). Copíafotostática por ámbos, lados de la CredenCial para Vota','expedida por la 
',,;, Dirección Ejecútiva del Registro' Federal de Electores del lristitutó ,Federal,' " 

, ,Electora!.:a. nombre cíel C. ROMAN. MONTERO ADOLFO, propietario en la,.' , . " , 
fórmula PO,stulada' erila' elección' de Diputados a la Asamblea Legislativa' del: : . '.' ..• 

" ,'Distrito Federal; por' el principio ',de representación' proporcional, en el luga,: ': 
, ''',número'7 de la tista parcial "A':: con lo que se da' cumplimiento arrequisito " 

. , eStab.lecido por el artículo 244, fracción 11, inciso a} de) Código' de ,la materia, ' . 
'Il)isma que fue cotejada co.rt su original'enlos términos previstos por el artículo . 
110, fracción VIII del citado. Código, por el Secretario ael Consejo General del·. 
,lnstituto:Eíectoral del Distrito Federal para corrobora(la'existencia·de'la misma, 'y' .. '" ", 
eo cumplimiento 'a' lo dispuesto por:,,1 artículo. 222, fracción:l: de( referido 
.0rdenahÍientolegal,' se verificó' que ef,ciudadano postulado estuviera inscrito en', 

. 'el Regisíro. Federal. 'de Electores,' 'y 'que: su' domicilio se encuentra. en . ésta: 
',', ·'mtidad., Además, .se . realizó una'. comp~lsa por 'Ia Dire9ción. ,Ejecutiva dEL' 

", '''Organización y Geografía Electoral' de este 'Instituto.' Electoral, a efecto' de '. ,c, " 
. :.verificar que' el ciudadano. postulado se' encuentre en pleno goce '·'de. suS' ': . ',' '. .. 

,.'..... . . '.derechospolítico ,eleCtorales' y que esté inscrito .en el,Registr{) Federal de .. > . Electores, correspondiente al Distrito Federal,' por lo que queda' acreditado el, 
" . : ... cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previstos 'en los artículos, 37, . 
. " ", ': párrafo cuarto, fracción I del Estatuto de Gobierno 'del Distrito :Federaly 222,' 

, .' fraccióh 1, inciso a} del Código Eíectoral del Distrito Federál¡,., ',',' .,' , .... ", 

"',d) Original del Primer Testimonio Notarial del Acta' Númeromilseisciehtos 'och'enta .' .' .. 
,.:.,'y siete, inscrita en el libro cincuenta y nueve, levantada por la Licenciada',"'" ' 

.. ,' ,':' OCHOA VALDIVIA ARABELA, Notario·público número ciento treinta y nueve, del', 
, Estado de México, en el que se hace. constar las declaraciones pel C. ROMAN ,"', ,,' " .. 
,.' MONTERO ADOLFO, propietario en 'la fórmula postulada .en la elección de:: . 

" Diputados a la Asamblea Legislativa del 'Distrito Federal; ,por el principio de ',.; 
" :.' " representación proporcional,' en el lugar número? de la lista parcial "A', relativas'" 
.. ". 'a su domicilio y tiempo de residencia en el Distrito Federal, 'en unión'de sus'" 

testigos, los CC: ALFARO CABALLERO IRVING 'y CABALLERO ISLAS LETICIA, 

, 

" , 

en términos ,de lo previsto por el artíCulO 244, fracciÓn 11, inciso. a}' del Código. 
Electo[aí del Distrito Federal; . ':" " ',,' ,.,. . . 

o _ "<, 

.-;.~' , '. /', 

C" . 'Mediantela constancia, documental precisada en el' inciso. d)· de este. 
',' ,', Considerando, se hace constar que el tiempo de residencia efectiva enel Distrito:,:'" .,' .. 

: Federal del ciudadano integrante de la fórmula postUlada es de más de seis.:' '. 
< '.' 'meses anteriores a la fecha de la elección, de conformidad a lo establecido en el C5f' . 

.: ,. artículo, 37, párrafo cuarto, fracción IILdel Estatuto de Gobierno ,del. Distrito ' " . ,. 
~ederal y 244, fr~cció~ 11, ~n~iso a} deICódigo ElectoraldelDi~tritQ Fede~l,.. 

, " ' , ' ,,' - , " 

.' .. : , '. 
,~ . '" 

',', >., 
)" , 

• -¡ , .. 



, -, , 

" 

, , ' 

~',: " ante(iOr~cOn',i~dependencia de'que:'el 
Distrito Federal; , , 

.<' 

e) 'Origin~1 del e~~rito de fecha cuatro dé jani~ de dos mil nueve, 'en el que con;ta ' 
que el C, HUERTAOREA~ALFREDO, COORDINADOR 'EJECU'ÍWO ESTATÁL " 

" -' 

',POLÍTICO ELECTORAL DEL'Partido'NUEVA, ÁlIANZA' EN,EL DISTRITO 
FEDERAL: manifiesta bajo protesta de decir,' Verdad, que el, C, ROMÁN ' 
MONTERO ~DOLFO; con carácter de propietarió' en la fórmula postulada en la : 
elección de Diputados .a la Asamblea' ,Legisiativa ,del Distrito Federal;, por el,'" 

, principié) derepreseníacióo'proporcional; en el lugar número 7 de la lista' parcial:' , 
", '''A", 1ú~sélecCionado de confoánidadcon'lás normas,estátutarias dell;'a¡tido, : 

,'", ' NUEVA ALIANZA, en térmínos de lo previst~por el artículó244, lfácción:'lI, inciso 
b)' del 'Código Electoral del Distrito Federal;" :' ' , , , ',',: ,,' 
'~-,'.~.' <:~'- :~,'~., """,',' ; '," ~", '. ,'Y;-,'>:'\', '<'f'O -.',', . .: _, . 

1): ,()r;ginal del escrito de fecha cuatro de' junió de dos mil nueve, en el que co[lsta, 
"", que el C, ROMAN MONTERO' ÁDO,LFO, r;,ailifiesia bajoprotÍlsta',dedeóir 

yerdad, que reune los requisitos exigidos para 'ser candidatopropietariÓ al cilrgo " 
, de Diputado a la A~mbleá L,egislaliva ,del Distr,lÍo Federal,porel prfncipi9 de , 
'repre8enta'ciól) proporcional en el lugar número 7 de la lisIa parcial ':A"; previstos' 
en la Con5ÍitU9ión' Política de' los 'Estados ,Unidos, Mexicano,s,' el,Estatuto de 

, , " ' , ':, (>obier,)o d,,1 bistritO Federal y e¡tódigo Electoral dél Distrito F~deral;" " ' 
• ,_ • :' _ • _. _, ~',.'" < > ' _ ., '" <, _ • ,i'<, ,_,:, 

Del análisis particylar efectuado a la maniféstaCión descritaerí el incisofÍ d~ este " , 
Considerando, ,se desprende- !1Lé el- ci,udadana post41ado -no está en, servicio' 
activoeri el Ejército Federal ni ha tenido marido en la policía ejel Distrito Federal" 
cuando menos' nuventa días' antes, de la elección; no ha' sido Secrelario'o """ 

" " "Subsecretario oeEstaOo, Procurador Genéralde la República, Ministro de'Iá, 
,'" : Suprema Corte de Justicia de la Nación" ni miembro del Consejo deJa Judicatura , 
:, ' " Federal, durante los noventa días 'anteriores a 'la elección ,en el caso de los' , 
" ,:primeros, V durante dos años anteriores a la jornada electoral en el caso de ' 

haber ejercido el cargo de Ministro;, no ha sido Magistrado de Circúito o Juez de 
• Distrito en el, Distrito Federal, o en' su caso;,se separó definitivamente de sus' 

funciones noventa días antes de laeleceión; na ha desempeñado el cargo de 
': ", Magistrado <lel Tribunal Superiorde,'Justicia, del Tribunal de lo Contencioso: ,,' 

, Administrativo dei Distrito Federal, ni miembro del Consejo de la Judicatura del , ' 
, Distrito Federal, V en el caso, quedó separado definitivamente de sus funciones 
noventa díasántes de la'elección;asimismo, no'ha sido Jefe de ,Gobierno del ",,' 
Distrito Federal, ni tnular de órgano político administrativo, dependencia, unidad, ;' 

;",~dministrativa, órgano desconcentrado o entidad paraestatal de la Administración 
,; , 'Pública del Distrito Federal, ni Procuraqor General de Justicia del Distrito Federal' 
" y, en su caso, se haya separado definitivamente de sus funciones noventa días, 

, , antes de la elección; que no es ministro de algún culto religioso, o lo dejó ser con 
, " la anticipación y en la formáque establecen '.las leyes aplicables y que no ha" 

,< '" desempeñado ,durante el" periOdo inmediato anterior ',el Cargo. de Diputado Cfjf' 
':' ','propietario a ,la', Asamblea: ,legislativa del' Distrito ,Federal.: CO~' ":,, 
" ma~ifest~cione~ der!3ferenci~, aca:g9, deI ciudadano postulado i:umpleG~-:, " 

- ' ':' ,,- ,'" ,,-- ,-- ,'- '-\' -', "~'; ,- ," , - . 
-, " ' " 

,~ , "" ", 
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requisitós de elegibifidad preVistos en el artículo 37, p¡jrrafos cwirtó, fracciones r 
alX,séxto y Séptimo deLEstatutode Gobierno del Distriio Federal., ., . 

• ~ < '.- - , • ',' , " -," , 

ASiniismo, de,'la ,manifestación del :ciudadano postuladó se colige que no se 
· desempeña como Magisirado :Electoraí, Consejero' Electoral u . otro cargo:' de ...• 
· oifección ó 'del" Servicio Pro~esiomil' Electoral de carrera en los órganos .. 

electorales, en el ámbito federal, estatal ~ del Dlstríiq Federal y, en su caso, :' 
quedó separado del 'cargo cinco añós antes de la fecha de ,inicio del presente, 
Proceso. Electoral; además .de que no. ocupa un cargo, dé :.dirección en 'los '. 

· góbiernosfederal, . estata!;muriíCipa:ló .der Distrito ,Federal,lii ejerce .. bajo· 
. ,'. circunslanciaalgúna las misma$ fUf\ciones,:p' queoó. sep~rado del:cargQnQvÉmt,i: 
,. días arites deLdfade Ia.elección, Con las citadas máilileSfációnes, sé sali5Íáéen 
. ,los requisitos de 'elegibilidad comprÉmdidosen el artíéulo 2i2; fracciOnes ti y:in '< 'der C(idigo tleCtoral del Distrito FederaL' : . . . • '. ' , 
> ., -. - , 

. . " - :' , - ~'. ", '- :, I~ '._ - " . ' - - ) - _', 

g) Copia simple' ct"e la co~Sti,,;cia de reg,tstr6 <lel total' dé candidatúras pará . . . 
.' Oipúíados a la AsalllbleaLegislativadel Distrito Fe.deraJ; por el ~rinéipió dé':" 
:' mayoría relativa,' registradas por· el Partido NUEVA ALIANZA en el Distrito' . 

" Fedér¡¡t. '. , ~. . .,' , '.' ,', . 
(, . ')', - -; -' 

h)' Otiginaldé la manifest;lCiÚ de la' forma de integración' qe la . lista "IV' d~ 
'.. .' candidatqs á Diputádos a la Asamblea legislativa <lel Distrito Federal, eiectQspor ..... . 
: , , el principJo d~ representación proporcional, paia el Proceso Electoral. Ordinario, 

· 2008-2009, postulados por el. Partido NUEVA ALlANz.<\ en ~I Distrito Federal; y . -
'"'" ' : ' 

.' '" 

• . ', . .·r _' - . . 

. ~ . Respecto. a la Constancia de registro de la plataforma electoral, que' sostendrán ',' 
el Partido Político postulante así como ef candidato: sustituto, para la elección de' 
.Diputadosa la Asamblea Legislativa. del Distrito Federal durante el Proceso 

, Electoral Ordinario 2008-2009, al ser .un requisito para el registro de' sus 
candidato.s y.toda vez que el propio Instituto Electoral del Distrito Federal cuenta .. 

"con la inlormación relativa a la platalorma electoral exhibida por' el. Partido 
.. " Político, debe considerarse'presentada dicha Constaríciapara los efectos de I.a. " 

; .' 'solicitud de registro de sus candidatos ante e.taautoridad electoral, lo anterior, 
· de ~ conJormidad con lo establecido. en el Acuerdo. identilicado con la clave. 
alfanumérica ACU,414-09, dando·así cabal cumplimiento a lO dispuesto pare" ' . 

. , artículo 244; .lracción Itinclsoe) del Código ElectoJal del Di.strito ·Federa!.:'· . 
. ~ . - ' .. 

57 .. Respeci~ del cumplimiento de lo' dispuesto en' losartícufoS26, fracción XVII Y 224, . 
. ,párrafo tercero del Código Electoral del Dislrito Federal, la Secretaría del Consejó 
. General constató que el Partido' NUEVA ALIANZA, solicitante de registro del' 
'candidato sustituto integrante de las fórmula' en cuestión, ha adoptado medidas para 
garantizar una mayor palticipaciónde las mujeres en la toma de decisiones en la: ,', 
vida política derpaís, a través. de la, postulación a cargos de elección popular: y : 

:comprobó ,que los Ciudadanos postulados a Diputados a la Asamblea Legislativa del: 
'DistritoFederal,: por. elprircipio'de represenlación proporcional no excedan del c¡yp 

, .cincuenta y cuatro PO( ciento de candidatos propietarlos de un mismo género~ , 
en los ,primeros dnco lugares de la lista haya dos candidaturas de género d' , ' . 

, <. • ':', J . ., . , -
v.' . _ ' . ' ~ , _ • 

J" 
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. ~ .' 
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" éú;o 5uplén¡~ tendrá que ser dél mismo ilén'éro' que el propjet'ario: Cómo sé'ádvierte 
,', del' resultado de la verificación realizada al eiecto, con 'base en elanállsís a las:, , 

constanci¡Ís exhibidas una :-r"z,realiza~a ia ~ustituciórt " ' ' ' 
, .' " >' ' ' 

Es 'de sgñalarse que los 'resultados arrojados por la, referida' verificación, .' 
", 'corresponden a las solicitúdes de registro de las trece fórmulas postuladas en la', 

, elección de Diputados a la ,Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio 
" de representación proporcional, presentadas y en su caso' sustituidas ante el 

, " Consejo General del Instituto Ele9toral del Distrito Federal. No obstante lo anterior, Y:; 
; ",', en ejercicio del derecho que otorga el artículo 246 dgl CÓdigo Electoral del DistriÍo ',' 

. ~, . 
,,~ , 

-c, " , Federal a los Partidos Políticos, loS resultados finale~f de lbs porcentajes podrán' ' 
, '~verse:mQdificados;,pero en ningún ca5ú" rebasar el límite del cinc\Jenta y cuatro por:, .. ' ¡' 

ciento de -candidatos propietarios, de un mismo género, con excepCión <;le lo ' , 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 224 del Código de la materia, ' , ' 

., -: ~'~ .. ".:".,,--'., -.,',"::.. '/', " , - -,o, ;,: ",' ,,~', <---- O'"~ -, _o,; ,'" 
" ", ," 58 ,Respecto del cumplimiento de' lo dispuesto 'en, el artículo 223, 'párrafo primero del " ' 

, 'Código Electoral 'del' Uistrito Federal; sobrera compulsa del nombre del ciudadano'," ", 
, que integra la fórmula postulada por ,el Partido NU EVA ALIANZA, para contender en, " 

, ,:Ia elección, de Uiputados a ta Asamblea Legislatiya del Distrito Federal, por el ' 
:principio de representación proporcional, en el lugar número 7 d,e la lista partial''A:;' 
con, los' nombres de los ciudadanos pasMados a los distintos cargos de, elección 
,popular que participan tanto a nivel local cama a'niv",1 federal; ,derivado de la revisión' 

, ,,'correspondienté, , se' desprende, que el ciudadano postUlado en la, fórmula de ' 

• -, > 

" referencia' no se encuentra inscrito' para contender,eo' ningún pu'estdde elecció'n', ' ' 
, ':',', popular a nivel federal o local. , ' : ' , " ' 

: " , 

59,Que el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federa!; ,~ " 
,aerivado de la verificación realizada; a través de la Dirección' Ejecutiva de' 

Asociaciones Políticas, a la solicitud de sustitución del propietaria, a Diputado a la';':: 
-\. . : 

'Asamblea Legislativa del Distrito Federal; por el principio de, representación"',' ;,' 
: proporcional, en el lugar número 7 de la lista pardal "A", presentad" por el Partido, " ' 
NUEVA ALIANZA, cumple con todos los requisitos normativos que al efecto, ':,' 

"', , "establecen los artículos 55 y 122, apartado C, BASE PRIMERA, fracción II de la, ' .. : .-
"-',: Constitución Política de' los, Estados' Unidos Mexicanos; ,37; párrafo' cuarto, , ":: ,': ,": 

, " fracciones I al IX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 222,,223, 224" ',' : ,,' 
" párrafos Primero, lercero y último, 243, párrafo primero, fracción IV y 244, párrafo" ",' " ," 
, 'primero, fracción 1, incisos a),b), c), d), e), f), g), h),i), k) Y 1), y fracción 11, .incisos a), ' 
'b), c), d) ye) y 246 del Código Electoral del Distrito Federal.:: ,': ',' ' 

, ,Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 5; 9; 14, último párrafo; 32, : 
, párrafO segundo; 34; 35, fracción 11; 36, fracción IV; 41, base, 1, párrafos primero y, ::,'" 

," 'segundo; 55; 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b), e), d),e), f), g),h), i), j), k)" " ',", 
1), m) y n); 122, párrafO tercero, apartado C, base 1, fracciones I , 11 Y V, inciso f) de la 

, ,;Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 20, fracción 1; 23, fracción 111;,,' , 
': ", 37, párrafos cuarto, fracción 1, a IX, quinto, incisos a) y b), sexto, séptimo y octavo; 120,~",,:, ' ' 
c' ':párrafo primero; t21, párrafo primero;,123 y 124, párrafos primero y segurido; 127 del,' " ' " 

'" • '.,", Estatuto de G~bier~o del Dist~itoF~~eral; 2;5, fracciones 1,11 YIII;6!fracción~s~, "" 
, '-,' -' , ' ~'.' c'" ,.- " • _ - , -: (", . ' , 

". '--" ,-,.; ,. -"- 1: " , ".-
, r , • 

''o ,_" , 
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j: íraCCiÓ~V;8;i 1, f;ac~iÓn le i 2, fra¿C¡O~es j ~IH; 1b,párr~j~s Pri~~ró, segundo y '. •. . '. 
quinto; 16 y i7:párraf() primero; 25, íracciones 1, 11, IV Y VII; .26; fraccioriés 1, IV, XVII'y ... 
XIX; 86,:párrafos 'prhnero, segundo ytercero,.fracéiones'IIIY IV; 88, fracción',; 89;.95, "; .' 

, ,~. fracciones XX, XXI Y XXXIII; 1 05,'fraccionesXV y XIX; 110, fracciones Y, VI,VIII, XIII, ,. 
XX Y XXIV; 119, fracción V; 211; 212, párrafo primero; ,216; 217; 222; 223; 224, párrafos·: 

".: primero; tercero y último; 226, párrafo tercero; 242; 2'43,párrafo primero, fracción IV; " 
, 244, párrafo primero, fracción I,incisos a) al i), k) Y 1), 11, incisos a), p), c) y e); 245; 246; ..... 
"párrafOS primero, fracciones 1, lI;y lII,cuarto y quinto; 248; 255, Jracciones V yVI; y '.' 

demás relativos y aplicables' gel Código Electoral: del DistrITO Federal;. así como los' ." . 
artículos 1 ;'2,: párrafos cuarto. y quinto; 5, párrafo sex¡o; '9y 16 .de'Ja Ley de Protección,.; ; 

" ," 'de Datos Personales para el Distrito Federal; y .con base en los Acuerdos .identificado.s .. 
coil las claves ·alfanúmérlcas ACU-039-08 oe 'fecha ócho de septiembre de'dosmil· 

e ,e ;ocho; ACU-4,14':09de fecha treée,deabril dé do\; :mJ,I,'nuévey I1CU:866-09' de fecha' , 
do.ce de mayo deí mismo. año, el Consejo General dé! Instifuto Electoral del Distrito, 

e" ", Federal, emite eLsiguiente: ',. '. ,', " " ..' ".' ' 
~ " '.~- ,', '. >~~ : " -,' ,'-'- ,/ . ::-', ,. :<~" ~ '.;> ,':;' - > , ,,>' '" 

. , . A,t't.í ERDO . , '" :', ,'" - . ,,'- . '~~',:: ' - -~, :' -
,o" • ,J ,. '.' -~ ~?- ,,' ,::~~:' _ -

PRIMERO. Es procedeenfe 'Ia, solicitud' de ~eustituciiíri, dé! ,Gá~didato".propi;'tárjo de la," ,: 
" " .candidatura presentada por el Partido NUEVAeALlANZA en Eíl Distrito 'Federal, 'para la 

, ,elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito,Federal por'el principro d~ 
,.' . representación proporcionar, en el lugar número 1 de la lista 'parcial "N', 'debido a l¡f. ' 

• 'renuncia presentada por el C: CHAVEZ tENORIQ'ULlSES.":' ' c" .' ' 
' .•• ~, '. ' ' ,-o . ', ' , , , , ' '_ ' 

f . 

. 'SEGUNDO. En' coríse~uencia' se delasi,; efectos'el Acuerdo identifidado Con (a clave .' , 
>alfanumérica ACU:866,09,' sólo parlo que .nace al registro otorgado al C: CHAVEZ ,:;'., 

. " TENORIO ULlSES, propietario en la fórmula 'de,'candidatos a Diputados a la Asamblea .. '.. .' 
" ", " ~.Legislativa del Distrito Fed~ral, por el Péir}Cipio,derepresenlaciónproporcional,.en el., .' ..: 
••. ; : lugar número 7. de la lista :parcial "A"; así como láGonstanciá de registro "que en ,su' 

.' ":, :' ,momento le fue .expedida., " .. ' . ,.. . , , :. ' 
• ) _ 'c e '" ,:' 

, ," ...... TERCERO. ~e otorga registro' al. ciudadano'. postulado como. candíd~¡o' sustituto: a' 
, ", Diputado a ,la Asamblea .. Legislativa del' Distrito ',Federal' por el principio de 

. ,.; .. representación proporcio."al; en el lugar núme(o,,7 de la lista parcial "A", como 
.' , propietario al C. ROMAN. MONTERO ADOLFO; para el' Proceso Electoral Ordinario ' . 
• : 2008-2009, por lo .que I!,:.jórmul~ dé candidatos propietario ,¡"suplente queda, integrada 

de la siguiente manera: .' . e" ",' " .. ", -'. ' .. 
e 

':--: -',:~;~ 
. , 

PACHECO SALAZAR 

.' :. ,', ,"- < 

• e 
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· CUART~:c sé órdeniar Secretario Ejé"uiivo que inl'armé porolié;o al Instituto 'Federar 
· . Electoral sotiréel registio aprobada mediante el presente Acuerdo.,' 

- - '.( ,¿ " • 
,',-'. -

QUINTÓ. Se .ordena a la Co~sejeraPresid¡'nta y 'al S"cretanodel c'onse¡~ General ..• 
expidan la constancia de registro al ciudadano que cómo·candidato sustituto.postula·el 
Partido NUEVA ALlAN~ en el Distrito Federal; en el lugar numera 7 de Ja 'lista parcial. 
"A", '. señaJadoen. el punta de Acuerdo' terceio, p'ara conlender' en'Ja elección .de . 
Diputados a la: Asamblea, Legislatiya . del pistritd Féderal;por el . principio de 
representadón proporcional, para e! ProceSo Electoral Ordinario 2008-20()9, ..... . .,.. ,,' - ~ ,- . '.' . ., .- , 

.' SEJ<l'O:Se ordena 1 ;~DirécciÓ~ Eje;utiva de A~óci~Ci~nesPolíticas Rara q~e re~nce· 
la inscripción de registro dei cándida:to'sustituto, en el Jibro.éorrespondiénte .al registró. 
de éandidatos-a'pueSlosde:elección popular.' ,',..., ".: " ' .. , 

, <', • '. ,-" ,. - , ',' -, <,.' - - , <. " " -, . 
, -', , . '.: 

· SÉPTIMO. Se' ordepaa! Secretario Ejecutivó del Instituto Electoral delDistrito Federal,'·' . 
d-arcumplimientó: a .Ioestableddo 'ercel artículó245, úllimo' párrafo, . del n1ultic[tadQ 

'.Código,résp.ecto a)á publicación de la suslitudóp del cáiidídatopropletaripen éHugar. 
, numero:¡ de'Jalistiiparcial "A", postula<!o'por el Partido NUEVA ALlAN~en el Distrito' 

.Federal:,·'. ,.'-.",,' ..... " ,:,,', ".". '. . ... ,'. -.- " ,'. . .'.',' ."." .. '. 
- , , ~ , 

.. , ..... OérAVO:Elprese~te AélJ~rd~ .~n¡rará en~igor almomentd'(j" $q~pr~baciéi~. . • 
(. ".', ; ' .. ", '.- ,.-': ,_o -'_,' -:>;_~ "'¡"; ,.:",_ ,.'~ ',_', ,,~: '," 

'NOVENO. Notifiquese elpresente Acue'r~o al parÍído NUEVAALlÁNZA, a:través cíe: su 
· representente acreditado aníe el 'ConsejO Gerieral:" '" . . . 

··ÓÉCIMO. comúriíqU~Seen ;u~ térm~!l~~ ;et'presehíe ACuerd~.akíscú~r~~;a Consejos' 
'.. . Distritales dellnsjituto Electoral derpistrito Federal. . 

o .' 

-.< -

, . DÉCIMO PRIMERO. PUbliquese el pres~nte Acuerdo en lOS "strad~s: de) COhSejq: . 
Ger18raf y de IQs cuarenta, Consejos Distritales .del Instituto.Elecroral dei'Distrito'Federar ;" ... 

· . así como e.n el sitió de Internet.dellnstituto"\vww .. iedf.org.mx·, . ':'" ... ' . . '. '. 
' ',~','-' :.>,' - " ",' . --~: ;'. " - - ,~-, ,',' 

· Así lo aprobaron' por.unanimidad de'volos los CC. Cohsejeros Electorales integrantes' '. 
··ijel Consejo General ciellnstituto:Eléctoral der Distrito 'F;ederaJ, en sesión pública de .':' 

· fecha siete, de junio dos mil. nueve,- firmandp aL calGe, la Consejera Presidenta y eL 
·Secreterio< del' Conseío General' del !nstitutCi Electoral, del' ,Distrito Federal, cm> 

· fundamento. en los artículbs 105,fracdótÍ'VI{11Q, fracción XUI del CódigoElectoral.<;Jer 
··.·Distrito FederaJ,-.dpyfe:.··. . -: ... :. ..:".;:. , '. : .... ,., .. '-'.: : ' . 

. ", 
, ,_o >, 

. , . 

,/-
• - o< ,.' '.: _ ~ - -

, . La Consejera Presidenta 
- ' > • -', 

'. , 
'~'" . , 

. . ", -, .~ 

. Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Lic. Sergio Jes' 
-' , ',-

z Muñoz,-

-! ' , 
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